
diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Aprobación de las l istas de aspirantes admitidos y excluidos en la convocatoria
para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial 3

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA
Cuenta general del ejercicio de 2014 5

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

Ordenanza general de subvenciones, convenios y otras ayudas 6

Ordenanza municipal de ruidos y vibraciones 22

AYUNTAMIENTO DE ARIJA
Subasta del arrendamiento para aprovechamiento cinegético del monte
La Mata, número 617 51

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA
Aprobación definitiva de la modificación de la planti l la de personal y relación 
de puestos de trabajo de este Ayuntamiento 53

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Solicitud de licencia ambiental para fabr icación de piezas ferroviar ias 55

Solicitud de licencia ambiental para fabr icación de piezas ferroviar ias
e ingeniería ferroviar ia 56

Solicitud de licencia ambiental para fabr icación de piezas ferroviar ias 57

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO
Aprobación provisional de la modif icación de la ordenanza f iscal reguladora
del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y rústica 58

C.V.E.: BOPBUR-2015-222

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e
de la provincia

boletín oficial

sumario

– 1 –

burgos



boletín oficial de la provincia

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN
Bases y convocatoria para la selección de Secretario-Interventor inter ino 59

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA 
Aprobación provisional del expediente de imposición y ordenación 
de contr ibuciones especiales por obras para la ejecución
de la pavimentación de diversas calles 65

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA
Aprobación definitiva del expediente 127/15 de anulación de derechos
y obligaciones por prescripción o errores contables 66

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número uno para el ejercicio de 2015 67

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL
Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria
número dos para el ejercicio de 2015 68

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS
Aprobación definitiva de la ordenanza reguladora de la tasa por suministro
de agua a domici l io 69

AYUNTAMIENTO DE VILLAESPASA
Cuenta general del ejercicio de 2014 75

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015 76

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO
Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016 77

IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BURGOS
Locales y lugares reservados por los Ayuntamientos para los actos
de campaña electoral 78

Lugares de emplazamiento para la colocación gratuita de carteles 80

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS
Procedimiento ordinario 617/2015 82

Procedimiento ordinario 565/2015 84

Ejecución de títulos judiciales 281/2015 85

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS
Despido/ceses en general 700/2014 86

Ejecución de títulos judiciales 268/2015 88

– 2 –

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

sumario

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos



boletín oficial de la provincia

– 3 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-08089

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
SERVICIO DE PERSONAL

Convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial
para los servicios de la Diputación Provincial de Burgos

Resolución de la Diputación Provincial de Burgos, por la que se aprueban las listas
de aspirantes admitidos y excluidos y se hacen públicos otros extremos preceptivos de
dicha convocatoria.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias para participar en la
convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial, el señor
Presidente Accidental de la Excma. Diputación Provincial, asistido del Secretario General
que suscribe, resuelve:

Primero. – Declarar aprobada la lista provisional de aspirantes admitidos a la
convocatoria para la provisión de una plaza de Ingeniero Técnico Industrial. Dicha admisión
queda condicionada a que los aspirantes reúnan las condiciones y requisitos exigidos en
la Convocatoria, a criterio del Tribunal Calificador.

Segundo. – Señalar que, en el tablón de anuncios de esta Diputación, se encuentran
expuestas al público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y excluidos,
con indicación del plazo de subsanación de diez días que, en los términos del artículo 71
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se concede a los aspirantes excluidos o los que, en su caso,
hubieran resultado omitidos, contados a partir del día siguiente a la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

Tercero. – Hacer pública, asimismo, la composición de la Comisión de Valoración,
la cual estará constituida en la forma que sigue:

– Presidente: Titular: Juan Antonio Vicente Domingo.

Suplente: Ana Patricia Frings Herrera.

– Vocales: Titular: Marina Escribano Negueruela.

Suplente: Belén Cabezón Santa Ana.

Titular: Julio Blanco Ortega.

Suplente: Jesús Manuel González Juez.

Titular: Santiago Monasterio Pérez.

Suplente: Manuel Gutiérrez Peña.

– Secretario: Titular: Carmen Muñoz Plaza.

Suplente: Marina Muñoz Plaza.
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Cuarto. – Convocar a los miembros de la Comisión de Valoración el jueves día 19
de noviembre, a las 9:00 horas, en el Palacio Provincial para la valoración de los méritos.

Todos los restantes anuncios en relación con esta convocatoria, se harán públicos
en el tablón de anuncios de la Entidad.

La publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos será
determinante de los plazos a efectos de posibles impugnaciones o recursos.

En Burgos, a 17 de noviembre de 2015.

Ante mí,
El Presidente accidental, El Secretario General,

José M.ª Martínez González José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ALFOZ DE BRICIA

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 212.3 del R.D. Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, queda expuesta al público en este Ayuntamiento la cuenta general
correspondiente al ejercicio de 2014.

El periodo para su examen con todos los documentos y justificantes que la forman
será de quince días hábiles, durante los cuales y ocho más se admitirán los reparos u
observaciones que se consideren oportunos.

En Barrio de Bricia, a 10 de noviembre de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
José Luis Fernández Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES, CONVENIOS Y OTRAS AYUDAS 
DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Objeto.

Constituye el objeto de estas normas la regulación del procedimiento aplicable
para el otorgamiento de subvenciones, la firma de convenios y la concesión de otras
ayudas municipales, en el marco del régimen jurídico definido en la Ley General de
Subvenciones, aprobada por Ley 38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. n.º 276 de 18 de
noviembre de 2003).

Se entiende por subvención toda disposición dineraria realizada por el Ayuntamiento
de Aranda de Duero, a favor de personas públicas o privadas a excepción de las
concedidas para paliar estados de necesidad, y que cumpla los siguientes requisitos:

a) Que la entrega se realice de forma gratuita sin contraprestación directa de los
beneficiarios.

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la
ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un
comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una
situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se
hubieran establecido.

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el
fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una
finalidad pública, coadyuvando o complementando las actividades de competencia
municipal.

d) No serán objeto de subvención aquellas iniciativas que persigan finalidades y
objetivos coincidentes con actividades realizadas directamente por el Ayuntamiento.

Artículo 2. – Régimen de concurrencia.

Las subvenciones a que se refieren las presentes normas se convocarán en régimen
de concurrencia, requiriendo para su concesión la comparación, en un único
procedimiento, de una eventual pluralidad de solicitudes entre sí, de acuerdo con los
criterios establecidos en estas normas y en las bases que, en su caso, pudieran regir la
convocatoria correspondiente.

Excepcionalmente y de forma motivada, el órgano competente para el otorgamiento
de la subvención podrá proceder al prorrateo entre los aspirantes a la subvención, del
importe total máximo destinado a la misma.
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Cuando por razón de la naturaleza de la actividad a subvencionar o de las
características de la persona o entidad que haya de ejecutar aquella actividad no sea
posible promover la concurrencia pública, las subvenciones se otorgarán mediante
resolución o acuerdo motivado del órgano competente para concederlas, en el que se
hará constar las razones que justifiquen la excepción de la convocatoria en régimen de
concurrencia, así como la forma en que habrá de ser justificada la aplicación de los fondos
recibidos. En todo caso, se tramitará el correspondiente expediente.

Artículo 3. – Cuantía de la subvención.

Los fondos destinados a cubrir las subvenciones previstas en las correspondientes
convocatorias estarán debidamente consignados en los presupuestos municipales.

En el caso de convocatorias realizadas en régimen de concurrencia, se podrán
estimar las solicitudes a las que se haya otorgado mayor valoración, siempre que reúnan
los requisitos determinados en estas normas y, en su caso, en las bases de la convocatoria,
hasta que se extinga el crédito presupuestario.

El importe de las subvenciones reguladas en las presentes normas en ningún caso
pueda ser de tal cuantía que en concurrencia con subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados, ya sean nacionales o
internacionales, supere el presupuesto del proyecto para el que se solicita.

Artículo 4. – Perceptores de subvenciones.

Las personas o entidades que soliciten las subvenciones a que se refieren estas
normas, deberán cumplir los requisitos exigidos en la correspondiente convocatoria.
Cuando se trate de asociaciones, deberán estar inscritas en el Registro de la Comunidad
Autónoma y en el municipal de Asociaciones de Aranda de Duero.

Tratándose de subvenciones enmarcadas en la cooperación al desarrollo, las
organizaciones no gubernamentales deberán estar inscritas en el registro público
correspondiente y disponer de sede central o delegación en la Comunidad Autónoma de
Castilla y León.

Artículo 5. – Derechos y obligaciones de los perceptores.

La persona o entidad perceptora de la subvención tendrá derecho a recabar y
obtener en todo momento, en la medida de lo posible, el apoyo y la colaboración de la
entidad local en la realización de la actividad o proyecto que se subvenciona (permisos,
autorizaciones, licencias, etc.).

Los perceptores de la subvención están obligados a:

1. – Aceptar la subvención. En caso de que esto no sea posible deberán renunciar
a ella expresa y motivadamente, en el plazo de quince días, contados a partir de aquel en
que reciban la notificación de concesión de la subvención.

2. – Realizar la actividad para la que fue concedida la subvención, ajustándose a los
términos del proyecto.
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3. – Acreditar ante este Ayuntamiento la realización de la actividad y cumplir con los
requisitos y condiciones que hayan determinado la concesión de la ayuda.

4. – Someterse a las actuaciones de comprobación y facilitar los datos que se le
requieran.

5. – Dar cuenta de las modificaciones que puedan surgir en la realización del
proyecto, justificándolas adecuadamente.

6. – Salvo previsión expresa contemplada en las bases reguladoras, los perceptores
no subcontratarán los proyectos objeto de dichas subvenciones.

7. – Comunicar, tan pronto como se conozca, la obtención de subvenciones o
ayudas para la misma finalidad, procedentes de otras administraciones y entidades
públicas o privadas, nacionales o internacionales.

8. – Justificar adecuadamente la subvención en la forma que se prevé en esta
ordenanza.

9. – Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión
que se halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la
Seguridad Social.

10. – Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos
debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y sectorial
aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros
específicos sean exigidos por las bases reguladoras de la subvención, con la finalidad de
garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control.

11. – Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos
recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las
actuaciones de comprobación y control.

12. – Reflejar en toda publicidad generada por la actividad subvencionada la leyenda
«con la colaboración del Excmo. Ayuntamiento de Aranda de Duero».

TÍTULO II. – PROCEDIMIENTO

CAPÍTULO I. – INICIACIÓN.

Artículo 6. – Convocatoria.

Salvo en los supuestos previstos en el artículo 2 párrafo 3.º, el procedimiento se
iniciará mediante convocatoria efectuada por el órgano competente para su resolución y
publicada según indiquen las bases de la convocatoria.

En el anuncio de la convocatoria se indicará al menos:

1. – Objeto y finalidad de la subvención.

2. – Requisitos para solicitar la subvención.

3. – Lugar de las oficinas municipales donde los interesados puedan obtener las
bases de la convocatoria.

4. – Lugar y plazo de presentación de las solicitudes.
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Artículo 7. – Bases de la convocatoria.

Previamente a la publicación de la convocatoria, la Comisión Municipal Informativa
competente para la resolución del procedimiento deberá aprobar las bases específicas
que han de regirla.

Las bases deberán respetar, en todo caso, las presentes normas y contendrán
necesariamente el siguiente contenido:

a) Indicación de la disposición que establezca, en su caso, las bases reguladoras
y del diario oficial en que está publicada si las bases así lo requieren, salvo que en atención
a su especificidad estas se incluyan en la propia convocatoria.

b) Créditos presupuestarios a los que se imputa la subvención y cuantía total
máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles o, en su
defecto, cuantía estimada de las subvenciones.

c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención.

d) Expresión de que la concesión se efectúa mediante un régimen de concurrencia
competitiva.

e) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.

f) Indicación de los órganos competentes para la instrucción y resolución del
procedimiento.

g) Plazo de presentación de solicitudes.

h) Plazo de resolución y notificación de la misma.

i) Documentos e informaciones que deben acompañarse a la petición.

j) Indicación de los recursos procedentes.

k) Criterios de valoración de las solicitudes.

l) Medio de notificación o publicación, de conformidad con lo previsto en el artículo
59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

CAPÍTULO II. – PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Artículo 8. – Presentación de solicitudes y plazos.

Las personas o entidades deberán solicitar la subvención dentro del plazo que se
señale en la convocatoria, pudiéndose formalizar en impreso normalizado establecido al
efecto. Sin perjuicio de lo que puedan establecer las bases de la convocatoria, a la solicitud
se acompañará la documentación que se especifica en los artículos siguientes.

Artículo 9. – Lugar de presentación y órgano al que se dirige la petición.

Las solicitudes, junto con la documentación que se acompañe, se presentarán en
el Registro General del Ayuntamiento, y serán dirigidas a la Alcaldía-Presidencia.
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Artículo 10. – Documentación a presentar por las asociaciones y otras entidades con
personalidad jurídica.

A la solicitud de subvención deberán acompañar la siguiente documentación:

a) Para medir la representatividad de la asociación:

– Certificación que acredite su inscripción como ONG en el registro público
correspondiente.

– Declaración responsable expedida por los órganos representativos de la entidad,
en la que se haga constar el número de socios al corriente de cuotas y las efectivamente
cobradas en el ejercicio anual y en el precedente.

– Las federaciones, uniones, confederaciones o cualesquiera otras formas de
integración de asociaciones de base, referirán esta certificación a las asociaciones de base
en ella integradas, incluyendo la relación nominal de las mismas.

– Memoria de las actividades desarrolladas por la entidad en el año anterior y de los
fondos recibidos.

b) Para cuantificar la subvención:

– Declaración responsable de las subvenciones solicitadas o recibidas de
instituciones públicas o privadas para dicho programa.

– Proyectos concretos para los que se pretende la subvención, justificación de la
necesidad de la misma, y presupuesto pormenorizado de los gastos e ingresos previstos.

– Sistemas de seguimiento y autoevaluación de la ejecución del proyecto.

– Cualquier otro documento que se considere necesario para permitir una mejor
valoración de las subvenciones solicitadas.

Asimismo, deberán presentar:

– Declaración del representante legal de la entidad de no encontrarse inhabilitado
para contratar con las Administraciones Públicas o para obtener subvención de las mismas
y de encontrarse facultado para actuar en nombre de la entidad.

– Certificación acreditativa de no ser deudor de la Hacienda Pública y de estar al
corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social.

– Datos de la entidad bancaria a la que se ha de transferir el importe de la
subvención que pudiera concederse.

– N.I.F. o C.I.F. del sujeto beneficiario de la subvención.

Artículo 11. – Subsanación de defectos de la solicitud.

Si el escrito de solicitud no reuniera los requisitos necesarios para su tramitación el
Servicio o Departamento correspondiente requerirá por escrito al solicitante para que
subsane los defectos observados en el plazo máximo e improrrogable de 10 días,
quedando apercibido que de no hacerlo así, se le tendrá por desistido en su petición y se
archivarán las actuaciones sin más trámite, conforme a lo previsto en el artículo 71 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.
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CAPÍTULO III. – TRAMITACIÓN.

Artículo 12. – Remisión al procedimiento administrativo común.

La tramitación de las solicitudes, emisión de los informes que procedan,
requerimientos, resolución, notificaciones, recursos y cuantos actos sean precisos hasta
llegar a la finalización del procedimiento se ajustará a lo preceptuado en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 13. – Comisiones de Valoración.

La valoración de los proyectos deberá efectuarse, bajo la modalidad de dictamen,
en el seno de la Comisión Informativa correspondiente, previo informe propuesta del
Servicio o Departamento correspondiente que deberá hacer referencia necesariamente a
los siguientes extremos:

A) En caso de que la propuesta de concesión de la subvención sea positiva:

a) Persona o entidad beneficiaria de la subvención.

b) Actividad que se subvenciona.

c) Importe total de la actividad.

d) Importe máximo de la subvención propuesta con indicación, en su caso, de la
aplicación de los criterios de valoración seguidos para su concesión.

e) Partida presupuestaria de imputación, teniendo siempre en cuenta que la
subvención que se proponga solo podrá imputarse a un solo programa de gasto.

B) En caso de que la propuesta de concesión de la subvención sea negativa:

a) Persona o entidad solicitante de la subvención.

b) Actividad para la que se solicitó la subvención.

c) Razones o causas de la denegación.

CAPÍTULO IV. – RESOLUCIÓN Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN.

Artículo 14. – Resolución.

Será competente para resolver las solicitudes de subvención el órgano que lo sea
para la disposición del gasto, sin perjuicio de la delegación que pueda efectuarse a favor
de la Junta de Gobierno. A los efectos de lo previsto en el artículo 42 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, el plazo máximo para resolver las solicitudes de
subvención será de tres meses contados a partir del día de la conclusión del plazo
establecido en la convocatoria para presentarlas y el silencio de la Administración tendrá
carácter desestimatorio.

El acuerdo de resolución de la subvención será notificado a la entidad solicitante y
publicado en el tablón de anuncios de la Corporación.

En caso de denegación, se indicará la causa de la misma.

No se concederá subvención alguna hasta tanto no se hayan justificado
adecuadamente subvenciones anteriores.
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Artículo 15. – Pago de la subvención.

Con carácter previo a la convocatoria de la subvención o a la concesión directa de
la misma, deberá efectuarse la autorización del gasto. La resolución de concesión de la
subvención conllevará el compromiso del gasto correspondiente.

Una vez concedida la subvención y si las bases reguladoras así lo establecen, en el
plazo de 15 días, se anticipará como máximo el 90% de la misma, abonándose el otro
10% restante una vez se hubiere justificado debidamente la realización de la actividad,
proyecto, objeto o adopción del comportamiento para el que se concedió, en los términos
establecidos en esta ordenanza y en las bases reguladoras de cada subvención.

Si la subvención concedida fuere igual o inferior a 600 euros el pago será efectuado
de una sola vez por su importe total en el plazo de los quince días indicado.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las causas previstas en
el artículo 37 de la L.G.S.

En ningún caso podrán realizarse pagos anticipados a beneficiarios cuando se haya
solicitado la declaración de concurso, hayan sido declarados insolventes en cualquier
procedimiento, se hallen declarados en concurso, estén sujetos a intervención judicial o
hayan sido inhabilitados conforme a Ley Concursal sin que haya concluido el periodo de
inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso, hayan sido declarados en
quiebra, en concurso de acreedores, insolvente fallido en cualquier procedimiento o sujeto
a intervención judicial, haber iniciado expediente de quita y espera o de suspensión de
pagos o presentado solicitud judicial de quiebra o de concurso de acreedores, mientras,
en su caso, no fueran rehabilitados.

No podrá realizarse el pago de la subvención en tanto el beneficiario no se halle al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social
o sea deudor por resolución de procedencia de reintegro.

TÍTULO III. – CONCESIÓN DIRECTA DE SUBVENCIONES Y CONVENIOS 

DE COLABORACIÓN

Artículo 16. – Concesión directa.

Las subvenciones contempladas en el artículo 2 párrafo 3.º, que quedan
exceptuadas del régimen de concurrencia, se formalizarán previo acuerdo con la entidad
beneficiaria en el que, obligatoriamente, se establecerán las condiciones y compromisos
aplicables de conformidad con lo dispuesto en la L.G.S. Estas subvenciones tienen
carácter excepcional y han de ser especialmente motivadas.

Las subvenciones directas contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular de las
mismas y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y
aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.
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c) Beneficiarios y modalidades de ayuda.

d) Referencia al procedimiento de concesión y al régimen general de justificación
de las subvenciones, previsto en esta ordenanza.

Artículo 17. – Convenios de colaboración.

Los convenios de colaboración se plantearán, con carácter preferente, para
garantizar el sostenimiento de actividades o servicios estables, que no vengan cubiertos
por las actividades o servicios programados por el propio Ayuntamiento y puedan
complementar o cubrir una necesidad o demanda ciudadana.

El modelo de convenio apuesta por la estabilidad y sostenimiento del tejido
asociativo arandino y sus actividades, como colaborador de la labor municipal, pudiendo
ser plurianual en razón al interés del objeto del convenio.

Los convenios contendrán como mínimo los siguientes extremos:

a) Definición del objeto del convenio, con indicación del carácter singular del mismo
y las razones que acreditan el interés público, social, económico o humanitario y, en su
caso, aquellas que justifican la dificultad de su convocatoria pública.

b) Régimen jurídico aplicable.

c) La mención de las partes que celebran el convenio y la capacidad jurídica con la
que actúa cada una de las partes.

d) Beneficiarios y modalidades de ayuda.

e) Referencia al procedimiento de concesión y al régimen general de justificación de
las ayudas, previsto en esta ordenanza.

f) Condiciones y obligaciones que las entidades colaboradoras asuman en el
convenio.

g) Las causas de extinción distintas a la terminación de su plazo de vigencia, así
como la forma de finalizar las actuaciones en curso en caso de extinción.

h) La obligación de reintegro de los fondos en el supuesto de incumplimiento de los
requisitos y obligaciones establecidos en el convenio.

TÍTULO IV. – JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN

CAPÍTULO I. – OBLIGACIÓN DE JUSTIFICAR Y DOCUMENTACIÓN.

Artículo 18. – Obligación de justificar.

Las actividades subvencionadas habrán de estar realizadas antes del 31 de
diciembre del año de su concesión.

Las personas o entidades perceptoras de estas subvenciones con cargo al
presupuesto municipal, deberán justificar, en todo caso, la aplicación de los fondos
percibidos ante el Servicio o Departamento que haya tramitado la concesión, en el plazo
máximo de tres meses, contados desde la fecha inicialmente prevista para la realización
del proyecto o actividad que se subvenciona, y siempre con anterioridad al día 30 de
noviembre del año de su concesión, con la excepción de aquellas actividades que se
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realicen en el mes de diciembre y para las cuales las bases reguladoras de las mismas
prevean dicha excepción. En ese caso, la justificación de la aplicación de fondos se
realizará hasta el 31 de diciembre del año de su concesión.

El Servicio o Departamento correspondiente elaborará un informe técnico acerca
del grado de cumplimiento de los fines para los cuales se concedió la subvención y la
adecuación a los mismos de los gastos realizados.

De no finalizarse el proyecto o actividad en la fecha señalada, deberá solicitarse de
forma escrita, por el beneficiario, la ampliación del plazo de justificación, con indicación
de la fecha final del mismo.

Artículo 19. – Forma de acreditar la realización del proyecto.

La acreditación de la realización del proyecto o actividad subvencionada se
efectuará por los siguientes medios:

a) Memoria detallada de la realización de la totalidad del proyecto o actividad
conforme al presupuesto, con expresa mención de los resultados obtenidos.

b) Cuenta justificativa de los gastos realizados que se ajustarán a los siguientes
requisitos:

– Incluirá bajo responsabilidad del declarante, los justificantes de gasto o cualquier
otro documento con validez jurídica que permitan acreditar el cumplimiento del objeto de
la subvención.

– Comprenderá una declaración de las actividades realizadas que han sido
financiadas con la subvención y su coste, con el desglose de cada uno de los gastos en
que han incurrido.

– Para justificar los gastos generales de obras, bienes y servicios, se aportarán las
correspondientes facturas, conforme al R.D. 1619/2012 , de 30 de noviembre. Los gastos
de personal se justificarán a través de las nóminas y el pago de las retenciones de IRPF y
Seguridad Social correspondientes. Deberá aportarse también documento acreditativo del
pago de las distintas facturas. Para aquellas facturas cuyo importe sea inferior a 100 euros,
se entenderá acreditado el pago de la misma con el ticket de caja correspondiente si han
sido abonadas en efectivo. En las facturas con importe superior a 100,00 euros deberá
acreditarse el pago de las mismas a través de justificante bancario (cheque, transferencia,
cargo en cuenta, etc.).

– Cuando las actividades hayan sido financiadas, además, con otros fondos o
recursos, se acreditará también la aplicación de tales fondos a las actividades
subvencionadas.

– En el supuesto de adquisición de bienes inmuebles, deberá aportarse, además,
certificado de tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el
correspondiente registro oficial.

Deberán presentarse originales y fotocopias que serán diligenciadas por el Servicio
o Departamento gestor de la subvención, devolviendo aquellos a los interesados a la mayor
brevedad posible. En las facturas se dejará constancia de que han sido utilizadas como
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justificante de la subvención percibida, especificando su utilización para la justificación de
la subvención de la convocatoria correspondiente.

Y, en todo caso, las facturas habrán de estar fechadas en el ejercicio económico
para el que se haya concedido la subvención.

Artículo 20. – Otros documentos justificativos.

Se podrán presentar, a efectos de justificar adecuadamente la subvención
concedida, los ejemplares de la documentación y publicidad generada por la actividad.

Cualquier otra documentación que se pueda pedir en orden a la mejor justificación
del gasto.

Artículo 21. – Gastos subvencionables.

1. – Se consideran gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen durante el año
natural en que se conceda la subvención. En ningún caso el coste de adquisición de los
gastos subvencionables podrá ser superior al valor de mercado. A tal fin se insiste en la
necesidad de que las facturas generadas han de estar fechadas en el ejercicio económico
en el que se conceda la subvención.

2. – Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las
subvenciones, se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con
anterioridad a la finalización del periodo de justificación determinado por la normativa
reguladora de la subvención.

3. – Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros
en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de
suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o
asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes
proveedores, con carácter previo a la contratación del compromiso para la prestación del
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la
solicitud de la subvención.

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación,
o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia
y economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no
recaiga en la propuesta económica más ventajosa.

4. – En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes
inventariables, se seguirán las siguientes reglas:

a) Las bases reguladoras fijarán el periodo durante el cual el beneficiario deberá
destinar los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser
inferior a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años
para el resto de bienes.



boletín oficial de la provincia

– 16 –

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en
la escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente.

b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que
se producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será causa de
reintegro, en los términos establecidos en esta ordenanza, quedando el bien afecto al pago
del reintegro cualquiera que sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido
por la fe pública registral o se justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo
título o en establecimiento mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles.

5. – No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior
apartado 4 cuando:

a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos
por otros que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención
y este uso se mantenga hasta completar el periodo establecido, siempre que la sustitución
haya sido autorizada por la Administración concedente.

b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, cuando el cambio de
destino, enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En
este supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el periodo
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención.

6. Las bases reguladoras establecerán, en su caso, las reglas especiales que se
consideren oportunas en materia de amortización de los bienes inventariables. En su
defecto, se aplicarán los criterios señalados en el artículo 31 de la L.G.S.

7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto
subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables, y siempre que
así se prevea en las bases reguladoras, si están directamente relacionados con la actividad
subvencionada y son indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la
misma. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser
subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la subvención.

En ningún caso serán gastos subvencionables:

I. Los intereses deudores de las cuentas bancarias.

II. Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.

III. Los gastos de procedimientos judiciales.

8. – Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la
subvención los abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos
subvencionables los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o
compensación ni los impuestos personales sobre la renta.

9. – Los costes indirectos habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad
subvencionada en la parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y
normas de contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales
costes correspondan al periodo en que efectivamente se realiza la actividad.
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CAPÍTULO II. – PROCEDIMIENTO DE JUSTIFICACIÓN.

Artículo 22. – Informe de los servicios.

Una vez recibida la documentación pertinente, el Servicio o Departamento gestor de
la subvención emitirá informe acerca del grado de cumplimiento de los fines para los cuales
se concedió la subvención y la adecuación de los gastos realizados a los mismos, haciendo
también referencia a la documentación presentada, a la conformidad de la misma, al
cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria, a la correcta aplicación de los
fondos, concluyendo, en definitiva, con propuesta de resolución sobre la aceptación o no
de la justificación presentada.

Artículo 23. – Informe de la Intervención de Fondos Municipales.

Las actuaciones relativas a la justificación de la subvención se remitirán a su vez a
la Intervención municipal para su fiscalización.

Artículo 24. – Propuesta de resolución y elevación al órgano competente.

Una vez emitido informe de la Intervención municipal, la oportuna propuesta de
resolución se elevará para su aprobación al órgano que hubiese concedido la subvención.

Artículo 25. – Devolución de cantidades.

La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación de la subvención
llevará consigo la obligación de devolver las cantidades percibidas.

También procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del
interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la
fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los casos señalados en el artículo
37 de la L.G.S., y en especial:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u
ocultando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de esta Ley y, en su caso, en las normas
reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas
en el apartado 4 del artículo 18 de esta Ley.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación
y control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la L.G.S., así como el
incumplimiento de las obligaciones contables, registrales o de conservación de
documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los
fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades
subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la
misma finalidad, procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o
privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos internacionales.
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f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las
entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran
al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto
o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las
entidades colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos
asumidos, con motivo de la concesión de la subvención, distintos de los anteriores, cuando
de ello se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el
cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades subvencionadas, o
la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad,
procedentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de
la Unión Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de
la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la normativa reguladora de la subvención.

Cuando el importe de la subvención en concurrencia con otras, exceda el coste de
la actividad de esta Ley, procederá el reintegro del exceso obtenido sobre el coste de la
actividad subvencionada, así como la exigencia del interés de demora correspondiente.

Las cantidades percibidas y no invertidas en la finalidad para la que fue concedida
la subvención, así como las cantidades no justificadas, habrán de ser devueltas a la
Hacienda Municipal devengando intereses de demora.

Artículo 26. – Procedimiento de reintegro.

La devolución de cantidades se ajustará al procedimiento de reintegro contemplado
en el artículo 42 de la L.G.S.

Se iniciará de oficio por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, bien por propia
iniciativa, bien a petición razonada del Servicio o Departamento gestor de la subvención
o por denuncia. También se iniciará a consecuencia del informe de control financiero
emitido por la Intervención municipal. 

En la tramitación del procedimiento se garantizará, en todo caso, el derecho del
interesado a ser oído.

TÍTULO V. – CONTROL FINANCIERO DE LAS SUBVENCIONES

Artículo 27. – Objeto del control financiero.

El control financiero de subvenciones se ejercerá por la Intervención municipal,
respecto de beneficiarios y, en su caso, entidades colaboradoras, sin perjuicio de las
funciones atribuidas al Tribunal de Cuentas.

Tendrá como objeto verificar:

– La adecuada y correcta obtención de la subvención por parte del beneficiario.
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– El cumplimiento por parte de beneficiarios y entidades colaboradoras de sus
obligaciones en la gestión y aplicación de la subvención.

– La adecuada y correcta justificación de la subvención por parte de beneficiarios y
entidades colaboradoras.

– La realidad y la regularidad de las operaciones que, de acuerdo con la justificación
presentada por beneficiarios y entidades colaboradoras, han sido financiadas con la
subvención.

– La adecuada y correcta financiación de las actividades subvencionadas, en los
términos establecidos en el apartado 3.º del artículo 19 de la L.G.S.

– La existencia de hechos, circunstancias o situaciones no declaradas a la
Administración por beneficiarios y entidades colaboradoras y que pudieran afectar a la
financiación de las actividades subvencionadas, a la adecuada y correcta obtención,
utilización, disfrute o justificación de la subvención, así como a la realidad y regularidad de
las operaciones con ella financiadas.

Artículo 28. – Actividades de control financiero.

El control financiero de subvenciones podrá consistir en:

a) El examen de registros contables, cuentas o estados financieros y la documentación
que los soporte, de beneficiarios y entidades colaboradoras.

b) El examen de operaciones individualizadas y concretas relacionadas o que
pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

c) La comprobación de aspectos parciales y concretos de una serie de actos
relacionados o que pudieran afectar a las subvenciones concedidas.

d) La comprobación material de las inversiones financiadas.

e) Las actuaciones concretas de control que deban realizarse conforme con lo que
en cada caso establezca la normativa reguladora de la subvención y, en su caso, la
resolución de concesión.

f) Cualesquiera otras comprobaciones que resulten necesarias en atención a las
características especiales de las actividades subvencionadas.

El control financiero podrá extenderse a las personas físicas o jurídicas a las que se
encuentren asociados los beneficiarios, así como a cualquier otra persona susceptible de
presentar un interés en la consecución de los objetivos, en la realización de las actividades,
en la ejecución de los proyectos o en la adopción de los comportamientos.

Artículo 29. – Obligación de colaboración.

Los beneficiarios, las entidades colaboradoras y los terceros relacionados con el
objeto de la subvención o su justificación estarán obligados a prestar colaboración y
facilitar cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las funciones de control
que corresponden a la Intervención municipal.
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Para ejercer dicho control la Intervención municipal tendrá las siguientes facultades:

– El libre acceso a la documentación objeto de comprobación, incluidos los
programas y archivos en soportes informáticos.

– El libre acceso a los locales de negocio y demás establecimientos o lugares en
que se desarrolle la actividad subvencionada o se permita verificar la realidad y
regularidad de las operaciones financiadas con cargo a la subvención.

– La obtención de copia o la retención de las facturas, documentos equivalentes o
sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las operaciones en las que se
deduzcan indicios de la incorrecta obtención, disfrute o destino de la subvención.

– El libre acceso a información de las cuentas bancarias en las entidades financieras
donde se pueda haber efectuado el cobro de las subvenciones o con cargo a las cuales
se puedan haber realizado las disposiciones de fondos.

La negativa al cumplimiento de esta obligación se considerará resistencia, excusa,
obstrucción o negativa a los efectos previstos en el artículo 37 de la L.G.S., sin perjuicio
de las sanciones que, en su caso, pudieran corresponder.

Artículo 30. – Efectos del control financiero.

Cuando en el ejercicio de las funciones de control financiero se deduzcan indicios
de la incorrecta obtención, destino o justificación de la subvención percibida, la
Intervención municipal propondrá la adopción de las medidas cautelares que se estimen
precisas al objeto de impedir la desaparición, destrucción o alteración de las facturas,
documentos equivalentes o sustitutivos y de cualquier otro documento relativo a las
operaciones en que tales indicios se manifiesten.

Las medidas habrán de ser proporcionadas al fin que se persiga. En ningún caso se
adoptarán aquellas que puedan producir un perjuicio de difícil o imposible reparación.

Cuando en el informe emitido por la Intervención municipal se recoja la procedencia
del reintegro de la totalidad o parte de la subvención, el órgano que la concedió deberá
acordar el inicio del expediente de reintegro o, en caso contrario, expresar motivadamente
las discrepancias con su incoación.

La resolución del expediente de reintegro corresponderá al mismo órgano
concedente de la subvención.

TÍTULO VI. – INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 31. – Infracciones y responsables.

a) Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones las
acciones y omisiones tipificadas en la Ley General de Subvenciones y serán sancionables
incluso a título de simple negligencia.

b) Serán responsables de las infracciones administrativas en materia de subvenciones
las personas físicas o jurídicas, públicas o privadas, que tengan la condición de beneficiarios
de subvenciones. Así como, en su caso, las entidades colaboradoras y los representantes
legales de los beneficiarios de subvenciones que carezcan de capacidad de obrar.
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Artículo 32. – Procedimiento sancionador.

El procedimiento sancionador se ajustará a lo previsto en los artículos 54 a 58 y 66
a 69 de la L.G.S.

Podrán imponerse las sanciones que, asimismo, se tipifican en los artículos 59 a 63
de la Ley.

Las infracciones y sanciones prescribirán transcurridos los plazos que señala el
artículo 65 de la Ley.

Aranda de Duero, 4 de noviembre de 2015.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
SECRETARÍA GENERAL

ORDENANZA MUNICIPAL DE RUIDOS Y VIBRACIONES

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Con fecha 9 de junio de 2009 se publicó en el Boletín Oficial de Castilla y León la
Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. Esta Ley en su artículo 6, establece
que corresponde a los Ayuntamientos la elaboración y aprobación de las ordenanzas
municipales necesarias para el desarrollo y aplicación de la Ley.

Con motivo de dar cumplimiento a lo anteriormente dicho, y con el convencimiento
de que es posible compatibilizar el descanso de los vecinos con el desarrollo de
actividades susceptibles de ser generadoras de ruidos y/o vibraciones, el Ayuntamiento de
Aranda de Duero ha decidido acometer la regulación de la lucha contra el ruido desde una
perspectiva amplia e integradora, fomentando las acciones de prevención, y potenciando
las actuaciones administrativas de inspección y control sobre los diferentes emisores
sonoros.

En la elaboración de esta ordenanza municipal de ruidos y vibraciones se ha
procurado aportar mecanismos para facilitar la aplicación de la Ley 5/2009, de 4 de junio,
del Ruido de Castilla y León, y clarificar algunos de sus contenidos tratando de no repetir
aspectos contemplados en la Ley, ni modificar los valores límite establecidos en ella.

TÍTULO I. – DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. – Objeto y finalidad.

1. Esta ordenanza tiene por objeto regular el ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas el municipio en materia de contaminación acústica según el artículo 4.2. de la
Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

2. La Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, se considera norma
de referencia en todo lo no contemplado o desarrollado en esta ordenanza.

Artículo 2. – Ámbito de aplicación.

El ámbito de aplicación de la presente ordenanza es el término municipal de Aranda
de Duero (Burgos).

TÍTULO II. – PLANEAMIENTO URBANÍSTICO

Artículo 3. – Los instrumentos de planeamiento urbanístico deberán tener en cuenta
siempre la legislación estatal y autonómica en materia de contaminación acústica.

Artículo 4. – En el planeamiento urbanístico del municipio se considerará la
información y propuestas contenidas en el mapa de ruido actualizado y/o en el plan de
acción en materia de contaminación acústica.
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Artículo 5. – Los instrumentos de planeamiento urbanístico, sus revisiones,
modificaciones y adaptaciones, incluirán la zonificación acústica del suelo urbano y
urbanizable, así como las zonas de servidumbre acústica y de reserva de sonido de origen
natural delimitadas por la Administración competente. Su representación se realizará en un
plano a escala adecuada para su correcta interpretación.

Artículo 6. – Los  instrumentos de planeamiento general, sus revisiones,
modificaciones y adaptaciones que establezcan una nueva clasificación de suelo incluirán
un estudio acústico, realizado por una entidad de evaluación acústica, que analice la
compatibilidad del suelo reclasificado con el cumplimiento de los objetivos de calidad
acústica aplicables. 

Artículo 7. – Los instrumentos de planeamiento de desarrollo y las modificaciones
de planeamiento que establezcan la ordenación detallada, incluidas sus revisiones y
modificaciones, contendrán un estudio acústico, realizado por una entidad de evaluación
acústica, que analice el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables, salvo
en aquellos casos en que no se establezca ni se modifique la asignación del uso
pormenorizado, circunstancia que se mencionará específicamente.

Artículo 8. – Los estudios acústicos indicados en los dos artículos anteriores se
presentarán previamente a la aprobación inicial de los instrumentos de planeamiento
urbanístico. El contenido mínimo de estos estudios acústicos se establece en el Anexo I
de esta ordenanza. 

Si no hay afección acústica, los responsables de la administración competente en
materia de urbanismo podrán eximir de la presentación de este estudio acústico. Para que
esta exención sea efectiva, dichos responsables deberán emitir un informe en el que
argumenten los motivos.

Artículo 9. – Las entidades de evaluación acústica que lleven a cabo los estudios
acústicos regulados en este Título deberán cumplir los requisitos para actuar en el campo
de predicción de niveles sonoros, establecidos en el Anexo VI de la Ley 5/2009, de 4 de
junio, del Ruido de Castilla y León.

TÍTULO III. – CONTROL ACÚSTICO EN LA EDIFICACIÓN

CAPÍTULO I. – ESTUDIOS ACÚSTICOS PREVIOS A LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN.

Artículo 10. – La presentación de los estudios acústicos, que determinen los niveles
sonoros ambientales existentes en la parcela donde se ubicará el edificio, a los que se
hace referencia en el artículo 28.1 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y
León para la concesión de nuevas licencias de construcción de edificaciones destinadas
a viviendas, usos hospitalarios, asistenciales, educativos o culturales, será realizada por
el promotor junto con la solicitud de la licencia. Para ello se empleará el formulario
contemplado en el Anexo II de esta ordenanza.

En el caso de viviendas unifamiliares aisladas que se encuentren alejadas de
emisores acústicos, se podrán excluir las obligaciones indicadas en el apartado anterior
cuando, a juicio de los técnicos municipales, no se prevean impactos acústicos directos
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en el emplazamiento de la nueva vivienda sobre la base de un informe acústico elaborado
por el proyectista, tal y como se indica en la modificación del artículo 28.1 de la Ley 5/2009,
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León realizada mediante la Ley 4/2012, de 16 de
julio, de Medidas Financieras y Administrativas.

Artículo 11. – Estos estudios acústicos a los que se hace referencia en el artículo
anterior, deberán ser realizados por entidades de evaluación acústica que cumplan los
requisitos para actuar en el campo de predicción de niveles sonoros, establecidos en el
Anexo VI de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Artículo 12. – El Ayuntamiento deberá tener en cuenta estos estudios acústicos para
conceder o denegar la licencia de construcción de las edificaciones destinadas a viviendas,
usos hospitalarios, asistenciales, educativos o culturales, de acuerdo a los criterios
establecidos en el artículo 28 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

CAPÍTULO II. – CONTROL ACÚSTICO CON CARÁCTER PREVIO A LA CONCESIÓN DE LICENCIA DE

PRIMERA OCUPACIÓN DE UN EDIFICIO.

Artículo 13. – La presentación de los informes de ensayos acústicos «in situ», a los
que se hace referencia en el artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de
Castilla y León, para la obtención de licencias de primera ocupación de edificios, será
realizada por el promotor del edificio junto con la solicitud de las mismas. Para ello se
empleará el formulario contemplado en el Anexo III de esta ordenanza.

Artículo 14. – Estos informes de ensayos acústicos «in situ» serán realizados por
entidades de evaluación acústica que cumplan los requisitos establecidos en el Anexo VI
de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León para los distintos tipos de
ensayos que lleven a cabo. Las entidades de evaluación acústica deberán hacer referencia
a que cumplen con dichos requisitos en los informes que emitan y certificar el cumplimiento
o incumplimiento de los resultados obtenidos.

Artículo 15. – Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas
a viviendas.

1. Para el cálculo del número de ensayos, que deben realizarse en edificaciones
destinadas a viviendas, de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, de
aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas y de aislamiento acústico a ruido de
impacto entre viviendas, se tendrá en cuenta que:

a) El número de ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo que debe hacerse
para dar cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.2. de la Ley 5/2009, de 4 de
junio, del Ruido de Castilla y León, se obtendrá del resultado obtenido de calcular el 20%
del número de viviendas de la promoción.

b) El número de ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas que
debe hacerse para dar cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.3. de la Ley
5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, se obtendrá del resultado obtenido de
calcular el 10% del número de viviendas de la promoción. 
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c) El número de ensayos de aislamiento acústico a ruido de impacto que debe
hacerse para dar cumplimiento al muestreo indicado en el artículo 29.4. de la Ley 5/2009,
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, se obtendrá del resultado obtenido de calcular
el 10% del número de viviendas de la promoción.

d) En cada uno de los tres supuestos anteriores, apartados a, b y c, si el número
calculado no es un número entero, el número de ensayos mínimos será el entero
inmediatamente superior. Cuando este número sea inferior a la unidad, se realizará al
menos un ensayo.

e) Para cumplir el porcentaje de muestreo, no podrá llevarse a cabo más de un
ensayo, del mismo tipo, en la misma vivienda.

f) En viviendas unifamiliares aisladas, que no hayan sido excluidas de las
obligaciones indicadas en el artículo 10, únicamente se llevará a cabo un ensayo de
aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas.

g) En viviendas unifamiliares que tengan recintos protegidos colindantes con
recintos protegidos o habitables de otras viviendas, al menos se llevará a cabo un ensayo
de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, otro de aislamiento acústico a ruido
aéreo de fachadas, y otro de aislamiento acústico a ruido de impacto entre recintos
protegidos de ambas viviendas.

2. Para seleccionar en qué viviendas de la promoción llevar a cabo los ensayos
indicados en el apartado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Se seleccionarán aquellas que puedan ser representativas de los casos más
desfavorables para cada tipo de ensayo.

b) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre viviendas, se realizará
al menos algún ensayo entre viviendas ubicadas en la misma planta y con divisorios
comunes, y se procurará que los recintos emisor y receptor sean dormitorios y/o salones.

c) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se procurará
seleccionar viviendas en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden ser
las más afectadas por el ruido exterior, así como que los recintos receptores sean
preferentemente dormitorios.

d) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos entre viviendas, se
procurará que el recinto emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un
cerramiento en común, así como que el recinto receptor sea un dormitorio.

Artículo 16. – Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas
a uso educativo o cultural.

1. En el caso de edificios de uso educativo o cultural con aulas, se llevarán a cabo
los siguientes ensayos acústicos: 

a) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo entre aulas que se
llevarán a cabo mediante un muestreo representativo en, al menos, un 20% de las aulas
del edificio. Cuando este 20% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. En
cada una de las aulas de la muestra se llevará a cabo un ensayo.
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b) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas de aulas
que se llevarán a cabo mediante un muestreo representativo en, al menos, un 10% de las
aulas del edificio. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en
una. En cada una de las aulas de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

c) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido de impacto que se llevarán a
cabo mediante un muestreo representativo de, al menos, un 10 % de las aulas del edificio
Si coinciden aulas superpuestas en distintas plantas del mismo edificio, un número de
ensayos de entre aulas superpuestas igual o superior al 10% del número de aulas
superpuestas. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una.
En cada una de las aulas de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

d) Comprobaciones del tiempo de reverberación en las aulas que se llevarán a cabo
mediante un muestreo representativo en, al menos, un 20% de las aulas del edificio.
Cuando este 20% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una. En cada una
de las aulas de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

2. Para seleccionar en qué aulas del edificio llevar a cabo los ensayos indicados en
el apartado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Se seleccionarán aquellas que puedan ser representativas de los casos más
desfavorables para cada tipo de ensayo.

b) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre aulas, al menos un
caso será entre aulas ubicadas en la misma planta y con divisorios comunes. 

c) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se
seleccionarán aulas en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden ser las
más afectadas por el ruido exterior.

d) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos, se buscará que el
recinto emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un cerramiento en
común, así como que el recinto receptor sea un aula.

Artículo 17. – Comprobaciones de aislamiento acústico en edificaciones destinadas
a uso hospitalario o asistencial.

1. En el caso de edificios de uso hospitalario o asistencial con habitaciones, se
llevarán a cabo los siguientes ensayos acústicos: 

a) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo entre habitaciones que se
llevarán a cabo mediante un muestreo representativo de, al menos, un 20% de las
habitaciones del hospital o centro asistencial. Cuando este 20% sea inferior a la unidad se
comprobará al menos en una. En cada una de las habitaciones de la muestra se llevará a
cabo un ensayo.

b) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas de
habitaciones que se llevarán a cabo mediante un muestreo representativo de, al menos,
un 10% de las habitaciones del hospital o centro asistencial. Cuando este 10% sea inferior
a la unidad se comprobará al menos en una. En cada una de las habitaciones de la muestra
se llevará a cabo un ensayo.
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c) Comprobaciones de aislamiento acústico a ruido de impacto que se llevarán a
cabo mediante un muestreo representativo de, al menos, un 10 % de las habitaciones del
hospital o centro asistencial. Si coinciden habitaciones superpuestas en distintas plantas
del mismo edificio, un número de ensayos de aislamiento acústico a ruido de impacto
entre habitaciones superpuestas igual o superior al 10% del número de habitaciones
superpuestas. Cuando este 10% sea inferior a la unidad se comprobará al menos en una.
En cada una de las habitaciones de la muestra se llevará a cabo un ensayo.

2. Para seleccionar en qué habitaciones del edificio llevar a cabo los ensayos
indicados en el apartado anterior, se tendrán en cuenta los siguientes criterios:

a) Se seleccionarán aquellas que puedan ser representativas de los casos más
desfavorables para cada tipo de ensayo.

b) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo entre habitaciones, se
seleccionará al menos un caso entre habitaciones ubicadas en la misma planta y con
divisorios comunes.

c) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas, se
seleccionarán habitaciones en planta baja o en planta primera, al considerarse que pueden
ser las más afectadas por el ruido exterior.

d) En los ensayos de aislamiento acústico a ruido de impactos, se buscará que el
recinto emisor se encuentre sobre el receptor, y que al menos tengan un cerramiento en
común, así como que el recinto receptor sea una habitación.

Artículo 18. – Con independencia de lo indicado en los artículos anteriores de este
Capítulo, también se deberán llevar a cabo los ensayos –indicados en los apartados 5, 6,
7 y 8 del artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León–
siguientes:

1. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre recintos que puedan albergar
actividades y recintos habitables colindantes, se llevarán a cabo en todos los casos
existentes.

2. Las comprobaciones de aislamiento acústico entre recintos que alberguen
instalaciones y recintos habitables colindantes, se llevarán a cabo en todos los casos
existentes.

3. Las comprobaciones de niveles sonoros de instalaciones comunes del edificio se
llevarán a cabo para todos los casos existentes en el edificio.

4. La comprobación de niveles sonoros de bajantes sanitarias del edificio y
restantes instalaciones sanitarias se llevarán a cabo en la vivienda o viviendas más
afectadas, en las condiciones más desfavorables.

Para identificar instalaciones comunes, recintos de instalaciones, o recintos que
pueden albergar actividades, deben utilizarse las definiciones de la terminología del
documento básico HR Protección frente al ruido del Real Decreto 1371/2007, de 19 de
octubre, por el que se aprueba el documento básico «DB-HR Protección frente al ruido del
Código Técnico de la Edificación». 
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Artículo 19. – Corrección por reflexiones.

En el caso de los ensayos de niveles sonoros, y siempre y cuando los recintos del
edificio donde se lleven a cabo los ensayos se encuentren desamueblados, y no tengan
tratamiento de absorción acústica en el techo, se restarán 3 dBA a los resultados obtenidos
tal y como se indica en el apartado 9.5 de la norma UNE ISO 1996-2:2009. 

Artículo 20. – Informe de ensayos.

1. Las entidades de evaluación acústica deberán incluir en los informes de ensayo,
un certificado indicando si los resultados obtenidos cumplen o no cumplen «in situ» con
los aislamientos acústicos o los niveles sonoros exigidos, conforme establece el apartado
1 del artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Artículo 21. – Licencia de primera ocupación.

El Ayuntamiento deberá tener en cuenta los resultados de los informes de ensayos
para conceder o denegar la licencia de primera ocupación de un edificio en base a que
cumplan o no lo restablecido en el apartado 1 del artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de
junio, del Ruido de Castilla y León.

En la licencia de primera ocupación de un edificio, el Ayuntamiento podrá reflejar
todas aquellas particularidades acústicas que considere oportunas, en concreto, el tipo de
área o zona acústica en la que se ubica el edificio y, en su caso, las medidas correctoras
impuestas. 

TÍTULO IV. – CONTROL ACÚSTICO DE ACTIVIDADES Y EMISORES ACÚSTICOS

CAPÍTULO I. – TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL.

Artículo 22. – El proyecto acústico que se presente junto a la solicitud de licencia
ambiental, debe tener el contenido mínimo establecido en el Anexo VII de la Ley 5/2009,
de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. Para su presentación se empleará el formulario
contemplado en el Anexo IV de esta ordenanza.

Artículo 23. – En el caso de las actividades reguladas en la Ley 7/2006, de 2 de
octubre, de espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla
y León, tanto en la solicitud de licencia ambiental como en el proyecto acústico deberá
especificarse para qué tipo de actividad, del catálogo de esta Ley, se solicita la licencia.

CAPÍTULO II. – ACTIVIDADES SOMETIDAS A COMUNICACIÓN AMBIENTAL.

Artículo 24. – Las actividades sometidas al régimen de comunicación ambiental,
según lo establecido en el artículo 58 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León o aquel que lo sustituya, y que puedan ocasionar molestias
por ruidos y/o vibraciones, deberán disponer, previa a la comunicación, de una memoria
técnica, redactada por técnico competente, en la cual se especifique como mínimo:

a) Titular de la actividad.

b) Tipo de actividad.

c) Focos sonoros que existirán en la actividad.
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d) Horario de funcionamiento de la actividad.

e) Plano de situación de la actividad respecto a los recintos colindantes.

f) Plano en planta de la actividad en el cual se ubiquen los focos sonoros que
existirán en ella.

g) Medidas correctoras a llevar a cabo para evitar que se superen en el interior y
exterior de las viviendas más próximas los valores límite de inmisión sonora establecidos
en el Anexo I de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

h) Cálculo justificativo del cumplimiento de los valores límite establecidos.

El Ayuntamiento podrá solicitar la presentación de dicha memoria técnica.

Artículo 25. – Las actividades sometidas al régimen de comunicación ambiental,
según lo establecido en el artículo 58 de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, que puedan ocasionar molestias por ruidos y vibraciones,
estarán sometidas al régimen de inspección y control contemplado en la Ley 5/2009, de
4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

La realización de obras para la puesta en marcha de las actividades sometidas al
régimen de comunicación ambiental deberá estar amparadas por el permiso urbanístico
que proceda o declaración responsable en su caso.

Artículo 26. – Cuando una actividad sometida al régimen de comunicación
ambiental, por sus características particulares pueda ocasionar molestias por ruidos, los
servicios técnicos municipales podrán solicitar la presentación por parte del titular de un
informe realizado por una entidad de evaluación acústica, en el que se acredite el
cumplimiento de uno o varios de los siguientes Anexos y apartados de la Ley 5/2009 del
Ruido de Castilla y León:

a) Cumplimiento de los niveles de inmisión sonora exigidos en el Anexo I.

b) Cumplimiento de los valores de aislamiento acústico exigidos en el Anexo III en
caso de actividades ubicadas en edificios habitables.

c) Cumplimiento de los niveles de inmisión de ruidos de impacto exigidos en el
Anexo I.5.

CAPÍTULO III. – CONTROLES ACÚSTICOS DE ACTIVIDADES Y EMISORES ACÚSTICOS EN LA

COMUNICACIÓN DE INICIO DE ACTIVIDAD.

Artículo 27. – En el caso de actividades sujetas a licencia ambiental que puedan
causar molestias por ruidos y/o vibraciones, junto con la comunicación de inicio de
actividad se deberá presentar:

a) Un informe, emitido por el técnico director de la ejecución del proyecto, en el
que se acredite la adecuación de la actividad y de las instalaciones al proyecto objeto de
la licencia ambiental.

b) Los informes de ensayos acústicos «in situ» establecidos en el artículo 30.3.b de
la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León que acrediten el cumplimiento.
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La comunicación de inicio y los informes de ensayos se presentarán empleando el
formulario del Anexo V de la esta ordenanza.

Artículo 28. – El contenido mínimo de los informes de ensayos será el que se
establece en el Anexo VI de esta ordenanza.

Artículo 29. – Los ensayos de aislamiento acústico sólo deben realizarse en el caso
de actividades ubicadas en edificios habitables o con al menos una arista en común con
algún recinto protegido de un edificio colindante. 

Artículo 30. – En actividades industriales o actividades de pública concurrencia, con
equipos de reproducción/amplificación sonora o audiovisual, y niveles sonoros superiores
a 85 dB(A), que funcionen en horario nocturno y que colinden con viviendas, será necesario
llevar a cabo un ensayo de ruido de impacto entre la actividad y la vivienda más próxima,
colocando la máquina de impactos en el interior de la actividad.

Artículo 31. – Los informes de ensayos acústicos «in situ» regulados en este Capítulo
serán realizados por entidades de evaluación acústica que cumplan los requisitos
establecidos en el Anexo VI de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León
para los ensayos necesarios (medida de niveles sonoros, de aislamientos acústicos, de
vibraciones y/o de tiempos de reverberación).

Artículo 32. – Las entidades de evaluación acústica que realicen los informes de
ensayo deberán incluir en los informes de ensayo una certificación relativa a si los
resultados obtenidos cumplen o no cumplen con lo establecido en el apartado 3.b del
artículo 30 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

Artículo 33. – Una vez iniciada una actividad, el titular debe comunicar al
Ayuntamiento cualquier modificación en ella o en sus focos sonoros que pueda hacer que
se incremente su emisión sonora respecto a los resultados presentado en los informes de
ensayos acústicos «in situ». En todo caso, debe comunicar la modificación de los equipos
de reproducción/amplificación sonora.

Artículo 34. – El titular de una actividad será el responsable del buen funcionamiento
y del correcto mantenimiento de sus instalaciones, estableciendo para ello los oportunos
programas de mantenimiento.

CAPÍTULO IV. – ACTIVIDADES Y EMISORES ACÚSTICOS YA EXISTENTES A LA ENTRADA EN VIGOR DE
LA LEY 5/2009, DE 4 DE JUNIO, DEL RUIDO DE CASTILLA Y LEÓN.

Artículo 35. – A las actividades que ya dispusieran, o hubieran solicitado, licencia
ambiental anteriormente a la entrada en vigor de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido
de Castilla y León, así como a los demás emisores acústicos existentes con anterioridad
a dicha fecha, la adaptación a las prescripciones de la Ley, así como a las de la presente
ordenanza, se realizará antes del 9 de agosto de 2015 de acuerdo con el régimen transitorio
establecido en la disposición transitoria primera de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido
de Castilla y León, modificada por la disposición final decimoprimera de la Ley 19/2010,
de 22 de diciembre, de Medidas Financieras y de Creación del ente público Agencia de
Innovación y Financiación Empresarial de Castilla y León.
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Artículo 36. – La adaptación consistirá en, al menos, dar cumplimiento a los valores
límite de inmisión sonora indicados en el Anexo I de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido
de Castilla y León y, si se consideran necesarias, la adopción de medidas correctoras. En
caso de que se constate que dichas medidas correctoras no son efectivas, el Ayuntamiento
podrá imponer que la actividad se adapte a los aislamientos acústicos mínimos exigidos
en el Anexo III de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. 

Las actividades, tales como discotecas, salas de fiesta, pubs y karaokes, bares
especiales y cafés cantante, definidos en el Anexo de la Ley 7/2006, de 2 de octubre, de
espectáculos públicos y actividades recreativas de la Comunidad de Castilla y León, y en
el artículo 10 del Decreto-Ley 3/2009, de 23 de diciembre, de Medidas de impulso de las
actividades de servicios en Castilla y León, que dispongan de equipos de amplificación
sonora, deberán tener instalado a partir del 9 de agosto de 2015, y en un plazo no superior
a tres meses a contar desde la fecha indicada, un limitador-controlador de potencia
acústica que cumpla con las características mínimas indicadas en el Anexo VIII de la Ley
5/2009, de 4 de junio, del ruido de Castilla y León y en el Anexo IX de la presente
ordenanza.

En las actividades existentes con instalaciones musicales, no incluidas en el párrafo
anterior, cuando se constate la superación de los valores límite de inmisión sonora, el
Ayuntamiento exigirá al titular que, en un plazo inferior a dos meses, se instale un limitador-
controlador de potencia acústica con las características mínimas indicadas en el Anexo VIII
de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, y el Anexo IX de la presente
ordenanza.

Artículo 37. – Durante el periodo transitorio contemplado en la Ley del Ruido de
Castilla y León, y hasta que no se lleve a cabo la adaptación, a las actividades y emisores
acústicos existentes les serán de aplicación las normas anteriores aplicables en el
municipio en materia de contaminación acústica.

Artículo 38. – Asimismo, se deberán adaptar a lo dispuesto en esta ordenanza y en
la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, las modificaciones sustanciales
de actividades que supongan un incremento en los niveles sonoros emitidos, así como
aquellas que aumenten las dimensiones del local o su aforo en más de un 25% sobre lo
inicialmente autorizado.

CAPÍTULO V. – LIMITADORES DE POTENCIA ACÚSTICA.

Artículo 39. – Las actividades que vayan a disponer de instalaciones musicales
deberán instalar un limitador-controlador de potencia acústica que cumpla con las
características mínimas indicadas en el Anexo VIII de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del
Ruido de Castilla y León, y el Anexo IX de la presente ordenanza.

Artículo 40. – Contrato de mantenimiento.

Una vez instalado un limitador-controlador de potencia acústica con las
características mínimas indicadas en el Anexo VIII de la citada Ley 5/2009, de 4 de junio,
del Ruido de Castilla y León, en el plazo máximo de un mes desde la instalación, el titular
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de la actividad formalizará el servicio de mantenimiento establecido en el artículo 26.3 de
la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León. Anualmente, antes del 31 de
marzo, el titular de la actividad deberá presentar al Ayuntamiento una copia actualizada de
la renovación del contrato del servicio de mantenimiento. Para ello se empleará el
formulario del Anexo VII de esta ordenanza. 

Artículo 41. – Transmisión de datos.

Los limitadores-controladores de potencia acústica deberán disponer de un sistema
automático de transmisión de datos a una dirección IP establecida por el Ayuntamiento. 

Los niveles sonoros existentes en el local y los datos almacenados en la memoria
del limitador deberán poder ser consultados por los Técnicos Municipales o personal
autorizado por el Ayuntamiento en tiempo real a través de una página web protegida contra
accesos indebidos.

El coste de la transmisión telemática y del contrato de mantenimiento contemplado
en el artículo anterior deberá ser asumido por el titular de la actividad.

En el Anexo IX se adjunta el protocolo base con el que deberán transmitir datos los
limitadores a la dirección IP establecida por el Ayuntamiento.

CAPÍTULO VI. – SUSPENSIÓN PROVISIONAL DE LOS VALORES LÍMITE DE INMISIÓN SONORA.

Artículo 42. – Autorizaciones.

El Ayuntamiento, mediante acuerdo municipal, podrá autorizar, con motivo de la
organización de actos de especial proyección oficial, cultural, deportiva, religiosa o social,
la modificación o suspensión con carácter temporal de los valores límite de niveles sonoros
ambientales establecidos en el Anexo I de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de
Castilla y León, a petición de sus organizadores y en relación con las zonas afectadas,
previa valoración de su incidencia acústica.

Artículo 43. – Los actos en los que anualmente se aplicará la suspensión provisional
de los valores límite de inmisión sonora en el término municipal de Aranda de Duero vienen
recogidos en el Anexo VIII de esta ordenanza.

Dicho Anexo podrá modificarse, en cualquier momento, mediante acuerdo municipal
por el cual podrán excluirse actos incluidos en el Anexo VIII de esta ordenanza o incorporarse
nuevos actos que vayan a tener carácter periódico, tras su tramitación y aprobación.

Artículo 44. – Para los actos que no figuren en el Anexo VIII y se quiera solicitar la
suspensión provisional del cumplimiento de los valores límite de inmisión sonora, el
promotor del acto deberá solicitarlo por escrito al Ayuntamiento, con al menos un mes de
antelación a la fecha prevista para la celebración del acto, debiendo resolverse la solicitud
y notificarse la correspondiente resolución con anterioridad a la fecha programada del
evento, entendiéndose en caso contrario concedida la autorización. 

En todo caso, para cada uno de los actos respecto de los que se solicite la
suspensión provisional de los valores límite de inmisión sonora, el peticionario deberá
indicar al menos, lo siguiente:
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a) Duración y horario de la actividad solicitada.

b) Identificación de las actividades asociadas al acto que pueden producir
contaminación acústica o que utilicen acompañamiento musical.

c) Delimitación del área espacial donde se llevarán a cabo cada una de las
actividades, así como de las posibles zonas de afección.

d) Niveles máximos de emisión de los equipos musicales o de megafonía a 10 m de
distancia de los altavoces y niveles de inmisión sonora previstos en las fachadas de las
viviendas más cercanas.

Artículo 45. – En todo caso, el Ayuntamiento podrá establecer unas medidas para
que pueda desarrollarse el acto, entre las que pueden encontrarse:

a) No utilización de equipos de amplificación sonora en el acto.

b) Limitación de los equipos de amplificación sonora a un determinado nivel sonoro.

c) Prohibición de que parte de los actos se desarrollen al aire libre.

d) Paralización de las emisiones sonoras cuando el acto transcurra cerca de un
área hospitalaria.

Artículo 46. – Quedan excluidos de la posibilidad de suspensión del cumplimiento
de los valores límite de inmisión sonora, aquellos actos que puedan hacer que se superen
los valores límite en el interior de aulas en horario lectivo o en el interior de habitaciones
de centros hospitalarios tanto en horario diurno como nocturno.

Artículo 47. – Lo dispuesto en este Capítulo se entenderá sin perjuicio de la
posibilidad de rebasar excepcional y temporalmente los valores límite de inmisión sonora
cuando resulte necesario en situaciones de emergencia. 

TÍTULO V. – ÍNDICES Y VALORES LÍMITE

Artículo 48. – Los índices y valores límite aplicables en el municipio de Aranda de
Duero son los contemplados en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León,
con las siguientes matizaciones:

a) Se podrá exceptuar del cumplimiento de los valores límite de emisión
contemplados en el Anexo I.1 de la Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León, a aquellas
instalaciones o maquinaria en las que las mejores técnicas disponibles no permitan el
cumplimiento de dichos valores límite de emisión. En estos casos, al menos se deberán
cumplir los valores límite de inmisión en las posibles áreas de afección sonora.

b) En las medidas de niveles sonoros, sólo se podrán aplicar correcciones por
componentes tonales emergentes cuando el nivel de presión sonora de la banda f que
contiene el tono emergente, es superior al nivel sonoro de la banda inmediatamente por
encima, y al de la banda inmediatamente por debajo.

c) La corrección por reflexiones a la que se hace referencia en el apartado V.1.c del
Anexo V de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, sólo será aplicable
para medidas en exteriores.
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Artículo 49. – Comportamientos en el medio ambiente exterior.

1. El comportamiento de los ciudadanos en el medio ambiente exterior deberá
mantenerse dentro de los límites de buena convivencia ciudadana, sin que se produzcan
ruidos que perturben el descanso y la tranquilidad de los vecinos y viandantes, como por
ejemplo:

a) Gritar o vociferar.

b) Explotar petardos o elementos pirotécnicos fuera de los lugares y ocasiones
autorizados.

c) Utilizar aparatos de amplificación sonora sin el uso de auriculares y
funcionamiento a elevado volumen.

d) Permanecer en horario nocturno en concurrencia con otras personas o grupos
de personas, reunidas en la vía o espacios públicos, o en espacios exteriores de titularidad
privada y uso público cuando no exista autorización, o en el entorno de un establecimiento
público de hostelería (bares, cafeterías, discotecas o similares) produciendo, a
consecuencia de la actuación colectiva, ruidos que ocasionen molestias y perturben el
descanso de los vecinos en el interior de sus viviendas.

e) Tirar vidrios a contenedores entre las 23:00 y las 8:00 horas.

f) Movimiento de mobiliario, barriles u objetos pesados dentro de actividades una
vez que se ha producido su cierre y hasta el horario de apertura.

En estos supuestos podrán ser sancionados tanto los responsables de los actos como
el titular de establecimiento que consienta de manera reiterada estos comportamientos.

TÍTULO VI. – INSPECCIÓN DE ACTIVIDADES Y RÉGIMEN SANCIONADOR

CAPÍTULO I. – INSPECCIONES.

Artículo 50. – Corresponde al Ayuntamiento de Aranda de Duero ejercer de oficio o
a instancia de parte el control del cumplimiento de esta ordenanza, exigir la adopción de
las medidas correctoras necesarias, señalar limitaciones y prohibiciones, ordenar cuantas
inspecciones sean precisas y aplicar las sanciones correspondientes. 

Artículo 51. – Denuncias.

1. La denuncia por problemas ocasionados por ruidos y/o vibraciones deberá
presentarse, por escrito, ante el Ayuntamiento de Aranda de Duero, cuando el
establecimiento o actividad causante del ruido esté localizada en el término municipal de
éste Ayuntamiento. Dicha denuncia deberá estar fechada y firmada por el denunciante.

Debe constar en la denuncia el nombre y apellidos del denunciante, número del
Documento Nacional de Identidad, domicilio y teléfono, el relato de los hechos que
pudieran constituir la infracción, y, cuando sea posible, el lugar y fecha en que ocurrieron
y la identificación de los presuntos responsables.

En casos de urgencia o acaecidos en horario nocturno, la denuncia podrá ser
formulada directamente ante la Policía Local. 



boletín oficial de la provincia

– 35 –

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

2. En caso de resultar la denuncia reiteradamente infundada, serán de cargo del
denunciante los gastos originados por la inspección.

3. Cuando la incoación y resolución del procedimiento no corresponda a la
Administración a la que se ha dirigido la denuncia, ésta deberá de dirigirla a la
Administración competente para ello.

Artículo 52. – Medidas cautelares.

Si durante la realización de una inspección se constata que la actividad posee focos
sonoros no amparados por la licencia ambiental otorgada, o cuando el nivel sonoro que
genere en el interior de las viviendas colindantes supere en más de 10 dBA los valores
límite establecidos en la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León, los agentes
de la autoridad podrán de forma inmediata y con carácter provisional proceder al
precintado de los focos sonoros no amparados por la licencia o que causen la superación
de valores límite indicados anteriormente.

CAPÍTULO II. – INFRACCIONES.

Artículo 53. – Se consideran infracciones las acciones y omisiones que vulneren las
prescripciones de esta ordenanza.

Sin perjuicio de las establecidas por la Leyes Estatal y Autonómica del Ruido, las
infracciones tipificadas en esta ordenanza se clasifican en leves, graves y muy graves.

Artículo 54. – Son infracciones leves las siguientes:

a) La superación de los valores límite de inmisión sonora en menos de 5 dBA. 

b) El incumplimiento de la limitación de horario de funcionamiento de una actividad,
cuando éste se haya impuesto por resolución en un expediente administrativo.

c) Ejercer cualquier actividad que disponga de equipos de amplificación sonora en
funcionamiento, con las puertas o ventanas abiertas, así como disponer de altavoces en
la calle y ponerlos en funcionamiento.

d) La realización de cualquier actividad u obra que cause contaminación acústica
fuera del horario permitido.

e) No presentar la copia actualizada de la renovación del contrato del servicio de
mantenimiento de los limitadores-controladores.

f) La realización de denuncias reiteradamente infundadas.

g) Explosionar, sin autorización municipal, artefactos pirotécnicos.

h) Gritar o vociferar, produciendo molestias y niveles sonoros por encima de los
límites permitidos en el interior de las viviendas del entorno.

i) Tocar instrumentos musicales, o poner televisores, equipos musicales, home
cinema y similares a un volumen elevado, cuando estos transmitan a las viviendas
colindantes niveles sonoros superiores a los permitidos. 

j) Cualquier acción u omisión que vulnere lo dispuesto en esta ordenanza y no esté
tipificada expresamente como una infracción grave o muy grave. 
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Artículo 55. – Son infracciones graves las siguientes:

a) La superación de los valores límite de inmisión sonora en más de 5 y menos de
10 dBA. 

b) No comparecer de forma injustificada a una inspección, precintado de
instalaciones o clausura de una actividad, que se le haya notificado previamente. 

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas en materia de contaminación
acústica en la autorización ambiental y en la autorización de inicio de actividad, en la
licencia ambiental y en la comunicación de inicio de actividad, en la autorización o
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de
primera ocupación de un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando
no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente, ni se haya puesto
en peligro grave la seguridad o salud de las personas.

d) La sustitución, manipulación, o incremento en número de los equipos que
componen las instalaciones musicales de un local, salvo los que pueda haber antes de la
mesa de mezclas, sin comunicarlo previamente al Ayuntamiento. 

e) La realización de las funciones que se atribuyen en la Ley 5/2009 del Ruido de
Castilla y León, a las entidades de evaluación acústica sin cumplir con los requisitos
establecidos en dicha Ley.

f) La inexactitud, falsedad u omisión de cualquier dato de carácter esencial en los
informes emitidos por las entidades de evaluación acústica. 

g) La superación, por parte de los vehículos a motor en más de 4 dBA el valor límite
establecido en su proceso de homologación. En estos supuestos será considerado
responsable el propietario del vehículo. 

h) Carecer de contrato del servicio de mantenimiento del limitador-controlador.

i) La comisión de dos o más infracciones leves en el plazo de un año.

Artículo 56. – Se consideran infracciones muy graves:

a) La superación de los valores sonoros límite en más de 10 dB(A), aunque no se
haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

b) La superación de los valores límite de vibraciones en más de 10 dB(A), aunque
no se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o no se haya
puesto en peligro grave la seguridad o la salud de las personas.

c) El incumplimiento de las condiciones establecidas, en materia de contaminación
acústica, en la autorización ambiental y en la autorización de inicio de actividad, en la
licencia ambiental y en la comunicación de inicio de actividad, en la autorización o
aprobación del proyecto sometido a evaluación de impacto ambiental, en la licencia de
primera ocupación de un edificio o en otras figuras de intervención administrativa, cuando
se haya producido un daño o deterioro grave para el medio ambiente o se haya puesto en
peligro grave la seguridad o la salud de las personas.
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d) El incumplimiento de las sanciones accesorias impuestas por resolución
administrativa firme.

e) El incumplimiento de las medidas restauradoras de la legalidad impuestas por
resolución administrativa firme.

f) La manipulación, no autorizada por la Administración Pública competente, de los
limitadores-controladores de equipos musicales.

g) La comisión de dos o más infracciones graves en el plazo de un año.

CAPÍTULO III. – SANCIONES.

Artículo 57. – Sin perjuicio de las sanciones previstas en la Leyes Estatal y Autonómica
del Ruido, las infracciones tipificadas en esta ordenanza serán sancionadas con: 

a) Las infracciones muy graves podrán ser sancionadas con multas de 12.001 a
300.000 euros.

b) Las infracciones graves podrán ser sancionadas con multas de 601 a 12.000
euros.

c) Las infracciones leves podrán ser sancionadas con multas de hasta 600 euros.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Primera. – Periodos horarios.

A efectos de esta ordenanza se considera horario diurno el comprendido entre las
8:00 y las 22:00 horas, y horario nocturno cualquier periodo de tiempo comprendido entre
las 22:00 y las 8:00 horas, excepto para la evaluación del ruido ambiente cuyos horarios
serán los establecidos en el Anexo II de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla
y León.

Segunda. – Actividades y emisores acústicos existentes.

A los efectos de lo previsto en esta ordenanza, tendrán la consideración de
actividades y emisores acústicos existentes aquéllos que hayan iniciado la tramitación
de las actuaciones de intervención administrativa con anterioridad a la entrada en vigor
de esta ordenanza.

Tercera. – Tasas por prestación de servicios.

El Ayuntamiento podrá establecer tasas por la prestación de servicios de inspección
que realice para verificar el cumplimiento de lo dispuesto en la presente ordenanza.

DISPOSICIÓN FINAL

Disposición final única. – Entrada en vigor.

Esta ordenanza entrará en vigor al día siguiente al de la publicación de su texto
íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia.

*  *  *
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ANEXO  I

Contenido mínimo de los estudios acústicos de los instrumentos 
de planeamiento urbanístico

Los estudios acústicos de los instrumentos de planeamiento urbanístico regulados
en el Título II de esta ordenanza, contendrán como mínimo la siguiente información:

a) Plano de zonificación acústica del territorio, según la clasificación de áreas
acústicas en exteriores que establece el artículo 8 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del
Ruido de Castilla y León.

b) Evaluación de los niveles sonoros de la situación actual en los distintos tipos de
áreas acústicas, obtenidos a través de los mapas de ruido, si los hubiera actualizados, o
bien mediante la aplicación de los modelos de simulación establecidos en el Anexo V.2 de
la Ley 5/2009, del Ruido de Castilla y León, o mediante la realización de mediciones
acústicas en puntos representativos con periodos de medida de al menos 24 horas en
continuo. En el caso de realizarse la evaluación a partir de mapas de ruido o de modelos
de simulación, se representarán los mapas de niveles sonoros correspondientes a los
indicadores Ld, Le, Ln y Lden.

c) Análisis de la situación prevista en los distintos tipos de áreas acústicas, mediante
la aplicación de los modelos de simulación establecidos en el Anexo V.2 de la Ley 5/2009,
del Ruido de Castilla y León. Se representarán los mapas de niveles sonoros
correspondientes a los índices de ruido Ld, Le, Ln y Lden. Se examinará la incidencia del
instrumento de planeamiento sobre las áreas acústicas de su entorno. Se evaluará la
compatibilidad de los niveles sonoros estimados (Ld, Le, Ln y Lden) con el cumplimiento
de los objetivos de calidad acústica aplicables en función de los usos previstos. 

d) Estudio de medidas preventivas y/o correctoras. En las áreas acústicas donde se
deduzca el incumplimiento de los objetivos de calidad acústica aplicables se definirán
medidas preventivas y/o correctoras tales como pantallas acústicas, asfaltos fono-
reductores, zonas de transición acústica, reducción de la velocidad máxima de circulación
de los vehículos, etc. 

Posteriormente se realizará un nuevo análisis como el descrito en el apartado c),
incluyendo medidas preventivas y/o correctoras, hasta que se estime el cumplimiento de
los objetivos de calidad acústica aplicables.

*  *  *
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ANEXO  I I

Formulario de presentación del estudio acústico previo a la concesión 
de licencia de construcción de edificaciones

D/D.ª …………………………, DNI ………………………… y domicilio a efectos de
notificación ……………………, en nombre propio/en representación de ……………………,
promotor del edificio que se construirá en la calle …………………, en el término municipal
de Aranda de Duero provincia de Burgos, presenta la siguiente documentación de
conformidad de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.1. de la Ley 5/2009, de 4 de
junio, del Ruido de Castilla y León:

� Estudio acústico realizado por la entidad de evaluación acústica …………………

En ………, a ……… de ……… de ………

Firma
………………………………

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

*  *  *
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ANEXO  I I I

Formulario de presentación del informe de ensayos acústicos «in situ» previo 
a la concesión de la licencia de primera ocupación de un edificio

D/D.ª …………………………, con DNI ………………………… y domicilio a efectos
de notificación …………………, en nombre propio/en representación de ……………………,
promotor del edificio construido en la calle …………………………, en el término municipal
de Aranda de Duero provincia de Burgos, presenta la siguiente documentación de
conformidad/de acuerdo a lo establecido en el artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de junio,
del Ruido de Castilla y León, y en la presente ordenanza:

� Informe de ensayos/ «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo entre
viviendas.

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas.

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido de impacto.

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos
que puedan albergar actividades y recintos habitables.

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo entre recintos
que alberguen instalaciones y recintos habitables.

� Informe de ensayos «in situ» de niveles sonoros de instalaciones comunes del
edificio.

� Informe de ensayos «in situ» de niveles sonoros de bajantes sanitarias del edificio.

� Certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a lo
establecido en el apartado 1 del artículo 29 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de
Castilla y León.

Y DECLARA, bajo su responsabilidad, que los informes han sido realizados por la
entidad de evaluación acústica ……………………………………………………………………

En ………, a ……… de ……… de ………

Firma
………………………………

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

*  *  *
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ANEXO  I V

Formulario de presentación del proyecto acústico
junto a la solicitud de licencia ambiental

D/D.ª …………………………, con DNI ………………………… y domicilio a efectos
de notificación …………………, en nombre propio/en representación de ……………………,
promotor de la actividad …………………………, sita en  …………………………, en el
término municipal de Aranda de Duero provincia de Burgos, presenta la siguiente
documentación de conformidad/de acuerdo con lo establecido en el artículo 30 de la Ley
5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León:

� Proyecto acústico con el contenido mínimo descrito en el Anexo VII de la Ley
5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León.

El proyecto ha sido realizado por el técnico titulado competente:

…………………………………………………………………………………………………

En ………, a ……… de ……… de ………

Firma
………………………………

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

*  *  *
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ANEXO  V

Formulario de presentación de los informes de ensayos acústicos 
junto a la comunicación de inicio de actividad de actividades 

sometidas al régimen de licencia ambiental

D/D.ª …………………………, con DNI ………………………… y domicilio a efectos
de notificación …………………, en nombre propio/en representación de ……………………,
titular de la actividad …………………………, sita en  …………………………, en el término
municipal de Aranda de Duero provincia de Burgos, presenta la siguiente documentación
de conformidad/de acuerdo con lo establecido en el artículo 30.3. de la Ley 5/2009, de 4
de junio, del Ruido de Castilla y León, y a lo contemplado en la ordenanza municipal en
materia de contaminación acústica del Ayuntamiento de Aranda de Duero:

� Informe de ensayos «in situ» de niveles sonoros.

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo respecto a
viviendas (en el caso de actividades ubicadas en edificios habitables).

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido aéreo de fachadas
(en el caso de actividades ubicadas en edificios habitables).

� Informe de ensayos «in situ» de aislamiento acústico a ruido de impacto (en el
caso de actividades susceptibles de producir molestias por ruidos de impacto o en
actividades tipo II que funcionen en horario nocturno).

� Informe de ensayos «in situ» de tiempos de reverberación (en el caso de
comedores y restaurantes).

� Certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los
requisitos establecidos en el apartado 3.b del artículo 30 de la Ley 5/2009, de 4 de junio,
del Ruido de Castilla y León.

Y DECLARA, bajo su responsabilidad, que los informes han sido realizados por la
entidad de evaluación acústica: ……………………………………………………………………

En ………, a ……… de ……… de ………

Firma
………………………………

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

*  *  *
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ANEXO  V I

Contenido mínimo de los informes de ensayos acústicos a presentar 
junto a la comunicación de inicio de actividad

Los informes de ensayos acústicos «in situ» establecidos en el artículo 30.3.b de la
Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido de Castilla y León que acrediten el cumplimiento
contendrán como mínimo la siguiente información:

1. Informe de niveles de inmisión sonora:

– Titular de la actividad.

– Tipo de actividad.

– Fecha de realización de las medidas.

– Ubicación de la actividad respecto a viviendas y otros recintos.

– Relación de los equipos de medida empleados en el ensayo.

– Identificación de todos los focos sonoros existentes en la actividad en el momento
de las medidas de niveles sonoros.

– Plano o croquis con la ubicación de los focos sonoros en la actividad.

– Especificación de en qué modo de funcionamiento han estado operando los focos
sonoros durante la realización de las medidas de niveles sonoros.

– Especificación de en qué recintos o lugares se han llevado a cabo las medidas de
niveles de inmisión sonora, y su ubicación respecto a la actividad, y si procede, respecto
a los focos sonoros.

– Resultados obtenidos.

– Fecha de emisión del informe.

– Certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los valores
límite de niveles sonoros exigidos en el Anexo I de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del Ruido
de Castilla y León.

2. Informe de aislamientos acústicos de actividades:

– Titular de la actividad.

– Tipo de actividad.

– Fecha de realización de las medidas.

– Ubicación de la actividad respecto a viviendas y otros recintos.

– Especificación del tipo de ensayo realizado. 

En actividades ubicadas en edificios habitables:

- Aislamiento a ruido aéreo respecto a viviendas.

- Aislamiento a ruido aéreo de fachadas.
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En actividades susceptibles de producir molestias por ruidos de impacto y en
actividades Tipo II que funcionen en horario nocturno:

- Aislamiento acústico a ruido de impacto.

– Relación de los equipos de medida empleados en el ensayo.

– Especificación de en qué zonas de la actividad se ha generado la emisión sonora
para el ensayo de aislamiento acústico.

– Especificación de en qué recintos se han llevado a cabo las medidas de recepción
para el cálculo del aislamiento acústico.

– Especificación de la ubicación de las zonas emisoras respecto a las receptoras
para cada uno de los ensayos realizados.

– Resultados obtenidos.

– Fecha de emisión del informe.

– Certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto a los
aislamientos acústicos mínimos exigidos en el Anexo III y, en su caso, de los niveles de
inmisión de ruido de impacto exigidos en el Anexo I.5 de la Ley 5/2009, de 4 de junio, del
Ruido de Castilla y León. 

3. Informe de tiempo de reverberación de comedores y restaurantes:

– Titular de la actividad.

– Fecha de realización de las medidas.

– Tipo de actividad.

– Ubicación del comedor/restaurante dentro de la actividad.

– Relación de equipos de medida empleados en el ensayo.

– Indicación del tipo de materiales que componen los revestimientos de los distintos
paramentos del comedor/restaurante.

– Resultados obtenidos.

– Fecha de emisión del informe.

– Certificación del cumplimiento de los resultados obtenidos respecto al tiempo de
reverberación máximo contemplado en el documento básico DB HR Protección frente del
ruido del Código Técnico de la Edificación.

*  *  *
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ANEXO  V I I

Formulario para la justificación de la formalización/renovación del contrato
del servicio de mantenimiento del limitador-controlador

D/D.ª …………………………, con DNI ………………………… y domicilio a efectos
de notificación …………………, en nombre propio/en representación de ……………………,
titular de la actividad …………………………, sita en  …………………………, en el término
municipal de Aranda de Duero provincia de Burgos, presenta la siguiente documentación
de acuerdo con lo establecido en el artículo 41 de la ordenanza municipal de ruido y
vibraciones de Aranda de Duero.

� Contrato/renovación del contrato del servicio de mantenimiento del limitador-
controlador de potencia instalado en la actividad (incluye la reparación y sustitución del
limitador controlador y asegura el correcto funcionamiento del servicio de transmisión
telemática de datos).

En ………, a ……… de ……… de ………

Firma
………………………………

SR/SRA. ALCALDE/SA DEL AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO. –

*  *  *
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ANEXO  V I I I

Actos en los que se aplica la suspensión provisional del cumplimiento de los valores límites
de inmisión sonora aplicables en áreas acústicas en el municipio de Aranda de Duero

El Ayuntamiento acuerda suspender provisionalmente el cumplimiento de los límites
de inmisión sonora aplicables a las áreas acústicas afectadas, en los siguientes actos:

1. Fiestas, actos y manifestaciones culturales que el Ayuntamiento organiza o
colabora, como son las fiestas patronales, etc.

2. Fiestas y actos culturales organizados por colectivos ciudadanos como barrios,
fiestas de las peñas etc., debidamente autorizados por el Ayuntamiento.

3. Actos oficiales de Semana Santa debidamente autorizados por el Ayuntamiento.

4. Fuegos artificiales debidamente autorizados.

5. Sonidos de campanas de templos o iglesias

La programación de dichos actos se aprobará por el Ayuntamiento mediante
acuerdo municipal, debiendo establecerse para cada uno de ellos los horarios y zonas
donde se llevarán a cabo, así como las posibles medidas preventivas o correctoras en
materia acústica que se deberán tener en consideración.

*  *  *
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ANEXO  I X

Protocolo de transmisión telemática de datos registrados y almacenados 
en los limitadores-controladores de potencia sonora

La transmisión de la información recogida por los limitadores-controladores se
fundamentará en el envío de paquetes de datos a través de Internet a una determinada
dirección IP establecida por el Ayuntamiento. El Ayuntamiento facilitará la dirección IP y el
puerto donde se han de enviar los paquetes de datos indicados a continuación. Dicha
transmisión de información se realizará mediante el protocolo estandarizado TCP/IP. La
dirección de envío se corresponderá a un servidor de datos destinado exclusivamente a
la aplicación del sistema. 

Para ello, se utilizará alguna de las siguientes formas de conexión a Internet
existentes en la actualidad: GPRS, Wi-Fi y ETHERNET.

El envío de la información a través de Internet haciendo uso de cualquiera de estos
métodos, deberá permitir la conexión continua del equipo a la red, y por tanto el envío de
la información al sistema, en tiempo real e ininterrumpidamente durante las 24 horas del día.

Para optimizar la eficacia del sistema y para identificar la información correctamente,
los paquetes de datos deben ir formados por una cabecera o parte común que identificará
el equipo, y un cuerpo o parte específica que contendrá los parámetros de control.

La parte específica tendrá la siguiente tipología:

– Paquete de datos de instalación. En él se especifican todos los datos relativos a
la instalación del limitador. Esta información sólo se enviará durante la instalación y si se
producen modificaciones posteriores.

– Paquete de datos de calibración. Parámetros de calibración del dispositivo. Solo
se manda durante la instalación y si se producen modificaciones posteriores.

– Paquete de datos de sesión. Información y datos de cada sesión sonora. Se
mandan al finalizar cada una de ellas.

– Paquete de datos de sonometría. Enviados al finalizar el periodo de cálculo de los
parámetros acústicos (periodo de cálculo máximo 6 minutos).

Cada uno de los paquetes de datos irá precedido por los caracteres de inicio de
<sop> y finalizará con los caracteres <eop> para que se pueda detectar fácilmente el inicio
y final del mismo. Además, como medida de seguridad adicional, para evitar errores en la
transmisión de la información, se añadirán al final del paquete 3 bytes de checksum (código
de verificación de errores). Por tanto, el paquete completo quedará así: <sop> paquete-
checksum <eop>.

Una vez recibido el paquete en el sistema, se validará el checksum y si es correcto
se responderá al emisor con la siguiente trama <sop> paquete – OK <eop>. Si el sistema
no responde con la trama de verificación, el limitador deberá volver a enviar el paquete.
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Los paquetes de datos que se deberán transmitir tendrán el siguiente contenido y
características mínimas:

!
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29 de 31 

CABECERA DE DATOS 

Campo Longitud Descripción 

ID 6 Bytes 
Identificador del sistema: AYTOAR o código único de 6 
caracteres 
Tipo del campo: carácter. 

Marca/Modelo 1 Byte 

Identificador de la marca/modelo de limitador. Se asigna por el 
ayuntamiento. Todos los mensajes enviados por un mismo 
modelo de limitador deben enviar el mismo identificador: 

· Marca/Modelo 1: X 
· Marca/Modelo 2: Y 
· ...  

Tipo del campo: carácter. 

Número de serie 9 Bytes 
Código de identificación del limitador. El número de serie de cada 
limitador es único y no se puede repetir. 
Tipo del campo Carácter 

Tipo de Mensaje 1 Byte 

Identifica el tipo de mensaje: 
- Instalación: i 
- Calibración: c 
- Sesión: s 
- Sonometría: x  

Tipo del campo: carácter. 

 
 

ESTRUCTURA DE DATOS DE INSTALACIÓN 

Campo Longitud Descripción 

Local de instalación 38 Bytes Identifica el local de instalación y el instalador del limitador  
Tipo del campo: carácter. 

Fecha instalación 5 Bytes 

Fecha de instalación inicial. 
- Posición 1: día 
- Posición 2: mes 
- Posición 3: año 
- Posición 4: minuto 
- Posición 5: hora 

Tipo del campo: número. 

Huella último acceso 9 Bytes 
Identificación del instalador que realiza el último acceso.  
Tipo del campo: carácter. 

Fecha Último acceso 5 Bytes 

Fecha del último acceso. 
- Posición 1: día 
- Posición 2: mes 
- Posición 3: año 
- Posición 4: minuto 
- Posición 5: hora 

Tipo del campo: número. 

Número de Mensaje 1 Bytes 
Número de mensaje de equipo enviado por el limitador (0 - 255)  
Tipo del campo: número. 
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30 de 31 

ESTRUCTURA DE DATOS DE CALIBRACIÓN 

Campo Longitud Descripción 

Ajuste frecuencial 
del micrófono 

16 Bytes 
Curva de ajuste frecuencial del micrófono registrador en el 
intervalo 63Hz –2kHz en 1/3 de octava 
Tipo del campo: número. 

Sensibilidad de 
micrófono 

1 Byte 
Ajuste de la sensibilidad del micrófono registrador.  
Tipo del campo: número.  

Respuesta de 
equipo 

16 Bytes 
Niveles en bandas de frecuencia del espectro de ruido rosa de 
calibración del limitador. 
Tipo del campo: número. 

Aislamiento 
acústico 

16 Bytes 

Aislamiento acústico medido empleando el equipo de música 
del local en el intervalo frecuencial de 63 Hz – 2kHz en tercios 
de octava o en su caso el aislamiento acústico obtenido 
mediante métodos normalizados. 
Tipo del campo: número. 

Curva NC 16 Bytes 

Curva NC asociada al valor máximo permitido en recepción 
contemplado en la normativa en vigor (intervalo frecuencial de 
63 Hz – 2kHz) 
Tipo del campo: número. 

Nivel de limitación 
en sala 

1 Byte 
Nivel de limitación real en sala que servirá como referencia. 
Tipo del campo: número. 

Número de Mensaje 1 Bytes 
Número de mensaje de equipo enviado por el limitador (0 - 
255)  
Tipo del campo: número. 

 

ESTRUCTURA DE DATOS DE SESIÓN 

Campo Longitud Descripción 

Número de sesión 2 Bytes 
Número de sesión en dos bytes (LSB, MSB) 
Tipo del campo: número. 

Fecha de inicio de 
sesión 

5 Bytes 

Fecha de inicio de la sesión sonora. 
- Posición 1: día 
- Posición 2: mes 
- Posición 3: año 
- Posición 4: minuto 
- Posición 5: hora 

Tipo del campo: número. 

Duración 2 Bytes 
Duración de la sesión en minutos. 
Tipo del campo: número. 

Verificación  1 Byte 

Resultado de la verificación de la sesión. 
· Correcta 
· Incorrecta 

Tipo del campo: número. 

Leq máximo 1 Byte 
Leq (dBA) máximo de todos los medidos durante la sesión. 
Tipo del campo: número. 

Leq mínimo 1 Byte 
Leq (dBA) mínimo de todos los medidos durante la sesión. 
Tipo del campo: número. 

Número de 
Mensaje 

1 Byte 
Número de mensaje de equipo enviado por el limitador (0 - 255)  
Tipo del campo: número. 
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En Aranda de Duero, a 4 de noviembre de 2015.

La Alcaldesa,
Raquel González Benito

!
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31 de 31 

 
 

ESTRUCTURA DE LOS DATOS DE SONOMETRÍA 

Campo Longitud Descripción 

Fecha 5 Bytes 

Fecha a la cual corresponden los datos 
- Posición 1: día 
- Posición 2: mes 
- Posición 3: año 
- Posición 4: hora 
- Posición 5: minuto 

Tipo del campo: número. 

Sesión 2 Bytes 
Número de sesión en dos bytes (LSB, MSB) 
Tipo del campo: número. 

Leq 1 Byte 
Nivel Leq (dBA) en cada periodo analizado (máximo 6 minutos). 
Tipo del campo: número. 

Limitación en el 
25% de las 
bandas 

1 Byte 
Nos indica el porcentaje de tiempo en el que actúa la limitación 
en más del 25% de las bandas. 
Tipo del campo: número. 

Limitación en el 
50% de las 
bandas 

1 Byte 
Nos indica el porcentaje de tiempo en el que actúa la limitación 
en más del 50% de las bandas. 
Tipo del campo: número. 

Limitación en el 
75% de las 
bandas 

1 Byte 
Nos indica el porcentaje de tiempo en el que actúa la limitación 
en más del 75% de las bandas. 
Tipo del campo: número. 

Número de 
Mensaje 

2 Bytes 

Número de mensaje de equipo enviado por el limitador en dos 
Bytes (valor de 0 a 65025 representado en LSB y MSB 
respectivamente)  
Tipo del campo: número. 

 
 Aranda de Duero, 4 de noviembre de 2.015. 
 
   LA ALCALDESA, 
 
 
 
 
  Fdo. Raquel González Benito. 
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARIJA

Aprobados por este Ayuntamiento, mediante acuerdo plenario del día 31 de octubre
de 2015, los pliegos de condiciones económico-administrativas y técnicas, para la
adjudicación del arrendamiento del monte La Mata, número 617, con 134,87 hectáreas
para aprovechamiento cinegético: 

1. – Entidad adjudicadora: Ayuntamiento de Arija.

– Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

– Obtención de documentación e información:

Domicilio: Plaza de los Obispos, s/n.

Localidad y código postal: Arija, 09570.

Teléfono: 942 77 30 01. 

Correo electrónico: arija@diputaciondeburgos.net

Perfil del contratante: https://contratante.burgos.es/arija.sedelectronica.es

Número de expediente: 100/15/bienes.

Fecha límite de obtención de documentos e información: Durante el plazo de
presentación de ofertas. 

2. – Objeto del contrato: 

– Contrato de arrendamiento por diez campañas cinegéticas, comenzando con la de
2016-2017 y finalizando el 31 de marzo de 2026. 

3. – Procedimiento: 

– Procedimiento: Subasta. 

– Criterio de adjudicación único: La mejor oferta económica. 

4. – Tipo de licitación:

– Una tasación inicial de 8.092,20 euros por las diez anualidades mejorando al alza,
quedando fijado el precio del contrato en el que resulte como precio de adjudicación tras
el procedimiento de licitación.

5. – Fianza:

– Será el 5% del importe de adjudicación del contrato, se entregará a la firma del
contrato.

6. – Requisitos específicos del adjudicatario:

– Los establecidos en el pliego de condiciones económicas administrativas.
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7. – Presentación de las ofertas:

– La establecida en el pliego de condiciones económicas administrativas. Siendo el
plazo de quince días hábiles contados desde la publicación en el Boletín Oficial de la
Provincia de Burgos.

8. – Apertura de ofertas: 

– Según el pliego de condiciones económicas administrativas. 

Modelo de proposición:

Se presentará conforme al siguiente modelo:

«D. ………, con domicilio a efectos de notificaciones en ………, calle ………, n.º ………,
con DNI n.º ………, en representación de la Entidad ………, con CIF n.º ………, enterado del
expediente para la adjudicación del aprovechamiento cinegético (cesión de los derechos
cinegéticos) del terreno ………, sito en  ………, mediante subasta, anunciado en el Boletín
Oficial de la Provincia de ……… n.º ………, de fecha ………, y en el perfil del contratante,
hago constar que conozco el pliego que sirve de base al contrato y lo acepto íntegramente,
tomando parte de la licitación ofreciendo la cantidad de ……… euros.

En ………, a ……… de ……… de 20…

Firma del licitador.

En Arija, a 9 de noviembre de 2015. 

El Alcalde-Presidente,
Pedro Saiz Peña
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BRIVIESCA

Por acuerdo del Pleno de fecha 30 de septiembre de 2015, se aprobó inicialmente
el expediente de modificación de la plantilla de personal y relación de puestos de trabajo
de este Ayuntamiento. Finalizado el periodo de exposición pública, sin que se hayan
presentado alegaciones queda elevado a definitivo, procediéndose a su publicación. 

Denominación: Asistencia policial, vigilancia, inspección y policía administrativa
segunda actividad. 

Grupo C1, escala especial, subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local.

Puesto de trabajo: Agente de la Policía Local. Puesto a desempeñar por funcionario
en situación de segunda actividad, con las siguientes tareas a desempeñar: Atención al
público en dependencias de la Policia Local, asistencia y apoyo a trabajos no operativos
referentes a investigación de accidentes de tráfico, tramitación de atestados, gestión del
servicio de objetos perdidos, traslado de notificaciones a juzgados y notificaciones a
Policía Local, realizar informes sobre el estado de las vías públicas, señalización y
seguridad vial, actividades docentes en materia de seguridad vial para escolares y
colectivos vulnerables, funciones de inspección y vigilancia de licencias y autorizaciones
administrativas, tareas de intendencia (vestuario, material de oficina...), control de
mantenimiento de los vehículos de la Policía Local, llevarles y traerles al taller, todas
aquellas actividades de apoyo a la actividad policial o relacionada con la misma, de
características similares a las expresadas en los epígrafes anteriores, siempre que no
impliquen actuaciones policiales operativas. 

Requisitos del desempeño: Susceptibles de ocupación según lo establecido en la
Ley de Coordinación de Policías Locales. 

Turno: Mañana o tarde, de lunes a viernes. Uniforme: Sin uniforme de la Policía
Local. 

Observaciones: El Alcalde podrá requerir, motivadamente al funcionario en situación
de segunda actividad para el cumplimiento de funciones operativas, por el tiempo mínimo
necesario, cuando concurran razones excepcionales de seguridad ciudadana que,
básicamente, contemplará los siguientes aspectos. Que sea imprevisible y no periódica,
que sean de tal magnitud que no puedan resolverse por los medios operativos ordinarios,
especialmente en los casos de emergencia nuclear, estado de alarma, catástrofes naturales
o calamidad pública. 

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Pleno de este Ayuntamiento
de Briviesca, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
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Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por
interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso contencioso-
administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro
recurso que estime pertinente.

En Briviesca, a 4 de noviembre de 2015. 

El Alcalde,
Marcos Peña Varó
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Mecael Internacional, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para fabricación de piezas ferroviarias en Burgos, calle Merindad de Valdeporres, 3, bajo.
(Expediente 73/CLA/15).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2015.

La Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Mecael, S.L. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental para fabricación
de piezas ferroviarias e ingeniería ferroviaria en Burgos, calle Merindad de Valdeporres, 3,
bajo. (Expediente 71/CLA/15).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2015.

La Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
SECCIÓN DE SERVICIOS

Mecael Industrial, S.L.U. ha solicitado del Excmo. Ayuntamiento licencia ambiental
para fabricación de piezas ferroviarias en Burgos, calle Merindad de Valdeporres, 3, bajo.
(Expediente 72/CLA/15).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de
abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término
de diez días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad
puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber
que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,
número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 5 de noviembre de 2015.

La Concejala delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 
Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CONDADO DE TREVIÑO

El Ayuntamiento de Condado de Treviño, en sesión extraordinaria urgente celebrada
el día 18 de noviembre de 2015, acordó la aprobación provisional de la modificación de la
ordenanza fiscal reguladora del impuesto de bienes inmuebles de naturaleza urbana y
rústica.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del texto refundido de la Ley
reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, se somete el expediente a información pública por el plazo de treinta días a
contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para que los interesados, puedan examinar el expediente y presentar las
reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se
considerará aprobado definitivamente dicho acuerdo.

En Treviño, a 18 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Ernesto Argote Roa
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE GUMIEL DE IZÁN

Por Decreto de Alcaldía, de fecha de 16 de octubre de 2015, se aprobaron las bases
y la convocatoria para la selección de Secretario-Interventor interino en la Agrupación de
Municipios de Gumiel de Izán y Fuentelcésped, mediante sistema de concurso de méritos.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES DE LA CONVOCATORIA

Primera. – Objeto de la convocatoria.

Es objeto de la presente convocatoria cubrir, por personal interino y mediante
concurso de méritos, el puesto de Secretaría-Intervención de la Agrupación de Gumiel de
Izán y Fuentelcésped, reservado a funcionarios de Administración Local con habilitación
de carácter nacional de la subescala y categoría de Secretaría-Intervención, Grupo A1,
nivel de complemento de destino 24.

Segunda. – Condiciones de admisión de aspirantes.

Para formar parte en la selección, será necesario que los aspirantes reúnan en el
momento en el que finalice el plazo de presentación de las solicitudes, los siguientes
requisitos:

a) Tener la nacionalidad española.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 

c) Tener cumplidos dieciocho años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de
jubilación forzosa. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios
de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para
empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de
funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del
personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. 

e) Estar en posesión de alguno de los siguientes títulos: Licenciado en Derecho, en
Ciencias Políticas, en Sociología, en Administración y Dirección de Empresas, en
Economía, en Ciencias Actuariales y Financieras.

Tercera. – Forma y plazo de presentación de instancias.

Las instancias, dirigidas al Sr. Presidente de la Agrupación de municipios de Gumiel
de Izán y Fuentelcésped, se presentarán en el registro general del Ayuntamiento de Gumiel
de Izán, o en la forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
del Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, durante el plazo de cinco días hábiles, a partir de la publicación de la convocatoria
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos. 
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A la instancia se acompañará una fotocopia del Documento Nacional de Identidad,
así como del título académico acreditativo del requisito del apartado e) de la segunda de
estas bases.

Los aspirantes deberán acreditar junto con la instancia los méritos que deban ser
valorados, no valorándose aquellos otros méritos que no cumplan con la debida
acreditación.

Cuarta. – Sistema de selección y desarrollo del proceso.

Procedimiento de selección. –

El procedimiento de selección será el concurso de méritos, en el que se valorarán
los siguientes: 

1.1. Por haber superado alguno o algunos de los ejercicios de las pruebas selectivas
convocadas para el acceso: 

– A la misma subescala y categoría: 1,5 puntos por cada ejercicio, hasta un máximo
de 3 puntos. 

– A distinta subescala y categoría: 1 punto por cada ejercicio, hasta un máximo de
2 puntos.

1.2. Por experiencia profesional desarrollada en la Administración: 

– En puestos reservados a la misma subescala y categoría: 0,04 puntos por mes
completo hasta un máximo de 4 puntos. 

– En puestos reservados a distinta subescala y categoría: 0,03 puntos por mes
completo hasta un máximo de 2,25 puntos. 

– En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos A y B, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,02
puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5 puntos. 

– En puestos de trabajo de la Administración Local no reservados a funcionarios
con habilitación nacional clasificados en los grupos C y D, o grupo equivalente para el
personal laboral, y que tengan atribuido el desempeño de funciones administrativas: 0,01
puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto. 

– En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la local, clasificados
en los grupos A y B o grupo equivalente para el personal laboral, con funciones propias
de la actividad administrativa: 0,01 puntos por mes completo hasta un máximo de 1,5
puntos. 

– En puestos de trabajo de otras Administraciones diferentes de la local, clasificados
en los grupos C y D, o grupo equivalente laboral, con funciones propias de la actividad
administrativa: 0,005 puntos por mes completo hasta un máximo de 1 punto.

1.3. Por la realización de cursos impartidos por centros oficiales de formación en
los siguientes sectores: urbanismo, informática, gestión económica financiera, tesorería y
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recaudación, contabilidad, legislación general y sectorial relacionada con la Administración
Local, hasta un máximo de 3 puntos, de acuerdo con el siguiente baremo: 

– Por cursos entre 25 y 50 horas lectivas: 0,10 puntos. 

– Entre 51 y 100 horas lectivas: 0,20 puntos. 

– Superior a 100 horas lectivas: 0,30 puntos.

1.4. Realización de prueba para determinar con mayor precisión la aptitud de los
aspirantes en relación con el puesto de trabajo:  

– La prueba con el fin de ponderar las circunstancias académicas de los aspirantes
consistirá en un ejercicio escrito compuesto por 5 preguntas cortas sobre las materias
comunes del programa de materias para acceso a la subescala de Secretaría-Intervención
(Orden HAP/2559/2014, de 23 de diciembre, por la que se convocan pruebas selectivas
para el acceso a la subescala de Secretaría-Intervención de la Escala de funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional. BOE número 8, de fecha 9 de
enero de 2015).

La prueba se valorará como máximo 3 puntos.

La convocatoria de la prueba, se comunicará a los interesados con una antelación
mínima de cuatro días hábiles.

La no presentación por parte de los candidatos a la prueba supondrá su exclusión
del procedimiento selectivo.

1.5. Empate de puntuación: En caso de producirse empate en la puntuación entre
dos o más candidatos, se considerará preferente entre ellos aquel que haya obtenido
mayor puntuación por el apartado 1.1 de la base cuarta. 

Los méritos se acreditarán por los aspirantes mediante certificados y títulos
originales emitidos por los órganos competentes o fotocopias debidamente compulsadas.

Los méritos relativos a los puestos de trabajo como Secretaría Intervención
requerirán el nombramiento legal y el acta de posesión y acta de cese.

Quinta. – Comisión de selección.

La Comisión de Selección estará integrada por los siguientes miembros:

a) Presidente: Funcionario del Grupo A1.

b) Dos vocales:

– Uno a propuesta de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
correspondiente a la provincia donde radique la Entidad Local, entre funcionarios
pertenecientes al grupo A, en situación de servicio activo.

– Otro designado entre funcionarios con habilitación de carácter nacional de la
misma o superior categoría de la correspondiente al puesto, en situación de servicio activo,
que asumirá las funciones de Secretario.
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La abstención y recusación de los miembros será de conformidad con los artículos 28
y 29 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los miembros de la Comisión de selección son personalmente responsables del
estricto cumplimento de las bases de la convocatoria, de la sujeción a los plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de los
resultados. Las dudas o reclamaciones que puedan originarse con la interpretación de la
aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo que deba hacerse en los
casos no previstos, serán resueltas por la Comisión, por mayoría. 

Sexta. – Presentación de documentos.

El aspirante que resulte seleccionado deberá presentar ante la Corporación la
siguiente documentación:

– Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.

– Fotocopia de los documentos acreditativos de poseer la titulación exigida como
requisito para el acceso. 

– Declaración de no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquier Administración Pública y de no encontrarse inhabilitado para el
ejercicio de las funciones correspondientes. 

– Declaración de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el ejercicio de las
funciones y declaración de no estar dentro de las causas de incompatibilidad del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, conforme a lo establecido en la Ley 53/1984, de 26
de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas. 

Séptima. – Selección de candidatos y propuesta de nombramiento.

La Comisión de selección, tras calificar a los aspirantes y baremar los méritos
alegados y realizar la prueba propondrá a la Corporación el candidato seleccionado y, de
acuerdo con dicha propuesta, el Presidente de la misma remitirá la propuesta de
nombramiento y el expediente completo a la Dirección General competente en materia de
régimen local, que resolverá definitivamente.

Esta propuesta de nombramiento quedará no obstante condicionada al cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales,
administrativas y de orden social, que modifica el apartado uno del artículo 64 de la Ley
42/1994, en el sentido de que las Corporaciones Locales podrán proponer el nombramiento
de funcionario interino para la provisión de puestos de trabajo vacantes en las mismas
reservados a funcionarios con habilitación nacional aunque ahora condicionada a la
circunstancia de que no haya sido posible la provisión del puesto vacante mediante los
procedimientos de nombramiento provisional, acumulación o comisión de servicios.
Circunstancia que deberá quedar acreditada en el expediente.

Octava. – Incidencias.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.
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Contra la convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se podrá
interponer por los interesados recurso de reposición en el plazo de un mes ante la Alcaldía,
previo al recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Burgos, a partir del día siguiente al de publicación de su
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos (artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En lo no previsto en las bases será de aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen
Local; el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional, y el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio de la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado.

*  *  *

ANEXO  I

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO DE PROVISIÓN CON CARÁCTER
INTERINO DEL PUESTO DE SECRETARÍA-INTERVENCIÓN DE LA AGRUPACIÓN

DE SECRETARÍA DE CLASE TERCERA DE GUMIEL DE IZÁN
Y FUENTELCÉSPED (BURGOS)

D/D.ª ……… con D.N.I. ……… y domicilio a efectos de comunicaciones y
notificaciones en ……… y teléfono ……… 

Expongo: 

Que deseo ser admitido/a en el concurso público de méritos para la provisión con
carácter interino de la plaza de Secretaría-Intervención de clase tercera de la agrupación
de Gumiel de Izán y Fuentelcésped (Burgos) cuya convocatoria ha sido publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Burgos número ……… de fecha ……… 

Que reúno todas las condiciones exigidas en las bases del concurso, que declaro
conocer y aceptar. 

Que aporto los siguientes documentos acreditativos de los méritos a valorar exigidos
en las Bases. 

Que acompaño autobaremación de méritos. 

Por lo que solicito que se me admita en el proceso selectivo para la provisión con
carácter interino de la plaza de Secretaría de Intervención de la agrupación de Secretarías
de Gumiel de Izán y Fuentelcésped.

Fdo.: El solicitante.

AL SR. PRESIDENTE DE LA AGRUPACIÓN DE LOS MUNICIPIOS DE GUMIEL DE
IZÁN Y FUENTELCÉSPED. –
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Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante el Alcaldía de
este Ayuntamiento de Gumiel de Izán, de conformidad con los artículos 116 y 117 de Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Burgos en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo
46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se
optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar
cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Gumiel de Izán, a 16 de octubre de 2015.

El Presidente de la Agrupación,
Jesús Briones Ontoria
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE HORTIGÜELA

Por el presente se anuncia al público que el Ayuntamiento Pleno, en sesión
celebrada el día 24 de octubre de 2015, con el quórum de la mayoría absoluta del número
legal de sus miembros, adoptó el acuerdo que, en su parte dispositiva, dice: 

a) Aprobar provisionalmente el expediente de imposición y ordenación de
contribuciones especiales por la ejecución de la pavimentación de las calles sitas en
camino Dehesa y carretera Covarrubias, con un coste soportado por la Corporación de
5.693,95 euros de los que se distribuirá un porcentaje del 40%, entre los propietarios
afectados que serán los sujetos pasivos. 

Por lo demás la ordenación se remite a la ordenanza general de contribuciones
especiales, aprobada el día 6-10-1989, publicada en el Boletín Oficial de la Provincia de
fecha 24-12-1989 (número extraordinario). 

b) Exponer este acuerdo al público por plazo de treinta días, con anuncios en el
Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios de la Corporación, para que durante
dicho plazo los interesados legitimados puedan examinar el expediente y presentar las
alegaciones que estimen convenientes. 

c) Determinar que este acuerdo provisional se elevará a definitivo, sin necesidad
de nueva resolución expresa, si no se presenta reclamación dentro del plazo de exposición
pública. 

Caso contrario, se adoptará un nuevo acuerdo resolviéndolas y elevando el acuerdo
a definitivo, procediéndose, una vez ejecutadas las obras, a practicar notificación
individualizada de la liquidación a cada sujeto pasivo, previa aprobación del padrón por la
Alcaldía.

En Hortigüela, a 30 de octubre de 2015. 

El Alcalde Presidente,
Juan Martín Marcos
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA

Aprobado inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento el expediente 127/15 de
anulación de derechos y obligaciones, bien por prescripción o errores contables, y
habiendo finalizado el periodo de exposición pública efectuado al amparo de lo establecido
en los artículos 150 y siguientes de la Ley 39/88, y artículo 49 del Decreto 500/90, se eleva
la misma a definitiva, publicándose a continuación la relación de bajas y causas que las
motivan.

Derechos reconocidos:

Año Partida Cantidad Concepto y causa

2010 11200 9.795,60 IBI rústica, prescripción

2010 11500 1.079,46 IVTM/prescripción

2010 30000 46,97 Servicio agua/prescripción

2011 30000 466,07 Servicio agua/prescripción

Total derechos a anular: 11.388,10 euros.

Contra la presente aprobación definitiva podrá interponerse directamente recurso
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a
la publicación de la presente. Previamente y a tenor de lo establecido en la Ley 30/92
deberá procederse a la correspondiente comunicación previa a este Ayuntamiento. Todo
ello de conformidad con lo preceptuado en los artículos 150 y siguientes de la Ley 39/88.

En Merindad de Sotoscueva, a 6 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
J. Luis Azcona del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MERINDAD DE SOTOSCUEVA

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria 
número 01/15 del ejercicio 2015

El expediente 1/15 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Merindad
de Sotoscueva para el ejercicio 2015, queda aprobado definitivamente con fecha 24 de
septiembre de 2015, en vista de lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de
20 de abril, se procede a la publicación de dicha modificación del presupuesto resumida
por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe 

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 23.521,00

6. Inversiones reales 80.450,00

Total aumentos 103.971,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe 

4. Transferencias corrientes 67.440,00

7. Transferencias de capital 35.364,00

8. Activos financieros 1.167,00

Total aumentos 103.971,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse
directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la
normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177
y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Merindad de Sotoscueva, a 6 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
José Luis Azcona del Hoyo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PEDROSA DE RÍO ÚRBEL

Habiéndose aprobado inicialmente por el Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada
el día 23 de septiembre de 2015, el expediente de modificación presupuestaria número
2/2015, dentro del presupuesto general de la Entidad correspondiente al ejercicio 2015 y
sometido a información pública mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia
(número 192, de 8 de octubre de 2015) y tablón de anuncios de la Entidad.

No habiéndose formulado reclamaciones contra referido acuerdo de aprobación
inicial, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, se entiende elevado aquel a definitivo, sin necesidad de nueva
resolución expresa, quedando resumido a nivel de capítulos en la siguiente:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

4. Transferencias corrientes 5.500,00

8. Activos financieros 21.000,00

Total ingresos 26.500,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

1. Gastos de personal 5.500,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 3.000,00

6. Inversiones reales 18.000,00

Total gastos 26.500,00

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Pedrosa de Río Úrbel, a 5 de diciembre de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Óscar Alonso González
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE PINILLA DE LOS BARRUECOS

Habiendo sido aprobado por el Pleno del Ayuntamiento de Pinilla de los Barruecos
en sesión ordinaria de fecha de 22 de octubre de 2015 la ordenanza reguladora de la tasa
por suministro de agua a domicilio en Pinilla de los Barruecos, y conforme lo previsto en
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
y los artículos 55 y 56 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se
aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen
Local, se procede a someter dicha ordenanza a exposición pública y audiencia a los
interesados por un plazo de treinta días a contar desde la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos.

El Ayuntamiento Pleno resolverá las reclamaciones y sugerencias que se presenten,
procediendo a la aprobación definitiva de la ordenanza.

En caso de no presentarse en plazo reclamación o sugerencia alguna, se entenderá
definitivamente aprobado, procediéndose a su publicación íntegra en el Boletín Oficial  de
la Provincia de Burgos, entrando en vigor al día siguiente a dicha publicación.

ORDENANZA REGULADORA DE LA TASA POR SUMINISTRO 
DE AGUA A DOMICILIO EN PINILLA DE LOS BARRUECOS

FUNDAMENTO Y NATURALEZA.

Artículo 1. – En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la
Constitución y por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 de la Ley
39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento
establece la tasa por suministro de agua potable que se regirá por la presente ordenanza
fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 58 de la citada Ley 39/1988.

HECHO IMPONIBLE.

Artículo 2. – Constituye el hecho imponible de la tasa:

a) La actividad municipal, técnica o administrativa, tendente a verificar si se dan las
condiciones necesarias para autorizar la acometida a la red municipal de suministro de
agua potable a la población.

b) La prestación del servicio de suministro domiciliario de agua potable.

NATURALEZA JURÍDICA.

Artículo 3. – Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o jurídicas y las
entidades a que se refiere el artículo 33 de la Ley General Tributaria, que serán:

a) Cuando se trate de la concesión de licencia de acometida a la red, el propietario,
usufructuario o titular del dominio útil de la finca.



boletín oficial de la provincia

– 70 –

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

b) En el supuesto de prestación del servicio a que se refiere el apartado b) del artículo
anterior, los ocupantes o usuarios de las fincas del término municipal beneficiarias de dichos
servicios, cualquiera que sea su título: Propietarios, usufructuarios, habitacionistas o
arrendatarios, incluso en precario.

RESPONSABLES.

Artículo 4. – 1. Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto
pasivo las personas físicas o jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los
síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concurso, sociedades y entidades en
general, en los supuestos y con el alcance que señala el artículo 40 de la Ley General
Tributaria.

CUOTA TRIBUTARIA.

Artículo 5. – 1. La cuota tributaria correspondiente a la concesión de la licencia o
autorización de acometida a la red general de suministros del servicio se exigirá por una
sola vez y consistirá en la cantidad fija de 200 euros.

2. La cuota tributaria por aprovechamiento o utilización de las derivaciones o bocas
de riego de la red municipal, sin contador, exigible, será de 200 euros.

3. La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de suministro se
determinará en función de las siguientes tarifas:

Tarifa 1. Uso doméstico:

– Hasta 100 metros cúbicos: 28 euros más IVA.

– Exceso, cada metro cúbico: 0,60 euros más IVA.

Tarifa 2. Uso en actividades económicas, excepto explotaciones ganaderas:

– Hasta 100 metros cúbicos: 28 euros más IVA.

– Exceso, cada metro cúbico: 0,60 euros más IVA.

Tarifa 3. Uso en explotaciones ganaderas:

– Hasta 100 metros cúbicos: 28 euros más IVA.

– Exceso, cada metro cúbico: 0,60 euros más IVA.

4. Se considerarán como uso doméstico las viviendas destinadas a domicilio de
carácter familiar y alojamiento que no exceda de diez plazas.

EXENCIONES Y BONIFICACIONES.

Artículo 6. – No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción de la
presente tasa.

DEVENGO.

Artículo 7. – Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir, una vez que se
autorice, previa la correspondiente solicitud, la prestación de los servicios que configuran
el hecho imponible de esta.
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Igualmente estarán obligados a satisfacer la tasa, quienes, aún sin la preceptiva
autorización, se suministren de agua potable, ello con independencia de las
responsabilidades tributarias o de otro orden que pudieran serles exigibles.

DECLARACIÓN, LIQUIDACIÓN E INGRESO.

Artículo 8. – 1. Las bajas producirán efecto desde el momento en que se
comuniquen pero el usuario deberá satisfacer el agua consumida con anterioridad al
precintado del enganche.

2. Las cuotas exigibles por suministro de agua se liquidarán y recaudarán con
periodicidad anual.

3. En el supuesto de licencia de acometida el contribuyente formulará la oportuna
solicitud y los servicios tributarios de este Ayuntamiento, una vez concedida aquella
practicarán la liquidación que proceda, al cual será notificada para ingreso directo en la
forma y plazos que señala el Reglamento General de Recaudación.

GESTIÓN.

Artículo 9. – 1. La concesión del suministro se otorgará por la Alcaldía, previa
petición del interesado, quedando este sujeto a esta ordenanza fiscal y demás normativa
de aplicación.

El suministro se realizará para estos fines domésticos e industriales por lo que no
podrá utilizarse para otro destino quedando prohibida la cesión onerosa o gratuita de agua.

2. La concesión se otorgará si el inmueble para el que solicita el suministro reúne
las condiciones exigidas por la legislación urbanística previo abono por el interesado de
los derechos y tasas establecidas en esta ordenanza fiscal.

3. Los trabajos de acometida, una vez autorizada esta, se realizarán bajo la
supervisión del empleado municipal, siendo de cuenta del interesado todas las obras y
adquisición de los materiales precisos para la acometida desde la red general a la toma
particular en el inmueble de que se trate.

El contador deberá situarse a la altura correspondiente en la acera o dentro del
inmueble en el punto más próximo a la acometida. En ambos casos en un lugar de fácil
acceso.

El contador deberá mantenerlo el abonado en buen estado de conservación y
funcionamiento, pudiendo el Ayuntamiento efectuar cuantas verificaciones considere
necesario o llevar a cabo su sustitución.

4. El usuario no podrá realizar ninguna reparación o alteración en la acometida sin
contar con la expresa autorización municipal.

Todas las fincas deberán tener obligatoriamente toma directa para el suministro
desde la red general. Cada toma tendrá llave de paso situada en el exterior de la finca y
colocada en un registro de fábrica.

5. En el caso de que se produjera paralización o avería del contador la liquidación
se efectuará girando sobre el mayor importe facturado anteriormente incrementado en su
quinta parte, incluidos los aumentos por no haberse reparado el contador.
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6. El Ayuntamiento con sus empleados, agentes y dependientes tiene el derecho de
inspección y vigilancia de las conducciones, instalaciones y aparatos del servicio de aguas,
tanto en vías públicas como privadas o en las fincas particulares y ningún abonado puede
oponerse a la entrada en sus propiedades para la inspección del servicio, que deberá
llevarse a cabo en horas de luz solar, salvo casos graves o urgentes a juicio de la Alcaldía.
Tal facultad se entiende limitada a las tomas de agua a la red general y a la posible
existencia de injertos o derivaciones no controladas y defraudación en general.

En caso de negativa a la inspección se podrá proceder al corte del suministro previa
tramitación de expediente y para restablecerlo deberá el abonado autorizar la inspección
y pagar el total del importe de la concesión y los gastos que se hubieran ocasionado, todo
ello sin perjuicio de las demás responsabilidades a que hubiera lugar de encontrar alguna
anomalía, infracción o defraudación.

Artículo 10. – La traslación del dominio de una finca en que se hubiera suministrado
agua da lugar a nuevo contrato si el propietario no avisa a la Administración, o sea, al
Ayuntamiento, con ocho días de antelación para que se retire el agua de la finca,
liquidándose en dicho día con arreglo a las normas de los artículos de la presente
ordenanza.

En caso de derribo se procederá de igual modo.

La anulación del servicio cuando este afecte a toda la finca se realizará mediante
taponamiento en la tubería general corriendo de cuenta del solicitante las obras de
excavación y tapado, y reposición de pavimento.

Artículo 11. – Todas las concesiones de agua hechas con arreglo a esta ordenanza
subsistirán en tanto el actual trazado de la cañería no varíe o el Ayuntamiento así lo
acuerde.

En caso de interrupción total o parcial del servicio no tendrán los abonados derecho
a indemnización alguna.

La escasez de caudal, averías, sequías estacionales, heladas y cualquier otra causa
que redujera drásticamente el agua potable disponible, posibilitará al Ayuntamiento para
ordenar la suspensión parcial o total del suministro, sin que los usuarios puedan reclamar
indemnización de daños o perjuicios.

Artículo 12. – No se podrá hacer variación en ninguno de los elementos de que se
compone la instalación, o sea, contador, grifos, tuberías, etc., sin el correspondiente
permiso municipal.

Todos los gastos que origine la instalación desde el punto de toma serán de cuenta
del concesionario.

Artículo 13. – Los contadores de agua podrán adquirirse libremente por el abonado
o usuario, siendo contratados oficialmente antes de su instalación por la Delegación
Territorial de Industria, teniendo que venir precintados por la misma, siendo este un trámite
obligatorio.  Quedando prohibido rigurosamente cualquier manipulación en él.
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INFRACCIONES Y SANCIONES.

Artículo 14. – 1. Será de aplicación en materia de infracciones y sanciones el Real
Decreto 1725/84, de 28 de julio, sobre Inspección de Suministro de Agua Potable.

2. Cuando un contador no funcione el interesado lo comunicará al Ayuntamiento,
que notificará a los servicios técnicos municipales para su desprecintado, sea reparado o
sustituido por el particular en el plazo de un mes, avisándose para su precintado, después
de su colocación una vez reparado o sustituido, sancionándose con seis euros de multa
por cada mes que permanezca estático, sin perjuicio de practicarle las liquidaciones de
conformidad con lo establecido en el artículo 9.5.

3. Por resolución de la Alcaldía se podrá suspender el suministro en los casos
siguientes:

– Por no permitir el abonado la entrada en su finca para el examen de las
instalaciones o lectura de los contadores.

– Por ceder agua a tercera persona.

– Por falta puntual del pago del importe de agua medida por contador sin que se
haya presentado reclamación por el interesado o una vez resuelta esta.

– Por aprovechamiento de agua potable para usos no domésticos e industriales.

– Por cualquier tipo de manipulación en la acometida, instalación o contador
realizada sin autorización municipal.

Salvo en caso de infracción manifiesta y perjudicial del servicio el corte de suministro
requerirá siempre la tramitación de expediente con audiencia al interesado.

4. El que usara de este servicio sin haber obtenido la oportuna concesión y haber
pagado los correspondientes derechos de acometida se le impondrá una multa de tanto
al triple de los derechos de acometida y de los que correspondan del agua consumida, sin
perjuicio de otras responsabilidades, incluso penal.

5. Las defraudaciones de agua en cualquiera de las formas señaladas en el Código
Penal serán perseguidas y denunciadas ante la jurisdicción competente, sin perjuicio de
las reclamaciones por el consumo, multas e indemnizaciones, ya que la responsabilidad
penal es compatible con la civil.

6. En los casos previstos en el artículo anterior para la denuncia ante la jurisdicción
correspondiente, se procederá al corte del suministro y a levantar un acto de constancia
de hechos.

DISPOSICIÓN FINAL

Primera. – La presente ordenanza fiscal entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia permaneciendo en vigor hasta su modificación o
derogación expresa.

Segunda. – Desde la entrada en vigor de la presente ordenanza hasta el día treinta
y uno de mayo de dos mil dieciséis, todos aquellas acometidas que no dispongan de
contador deberán instalarlo en los términos establecidos en la presente ordenanza.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Una vez aprobada definitivamente la presente ordenanza reguladora de la tasa por
suministro de agua potable, quedará derogada la anterior ordenanza publicada en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26 noviembre de 2007.

En Pinilla de los Barruecos, a 5 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
José Rubens Mamolar Cámara
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESPASA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2014

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2014 por el plazo de
quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,
reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Villaespasa, a 10 de octubre de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Justino Horcajo Porras
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLAESPASA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2015

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 3 de octubre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villaespasa para el
ejercicio de 2015, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal y sus anexos
y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villaespasa, a 21 de octubre de 2015.

El Alcalde-Presidente,
Justino Orcajo Porras



boletín oficial de la provincia

– 77 –

C.V.E.: BOPBUR-2015-07915

núm. 222 viernes, 20 de noviembre de 2015e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLARIEZO

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2016

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 5 de noviembre de 2015, ha
aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villariezo para el
ejercicio 2016, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 520.000,00 euros y el estado
de ingresos a 520.000,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de personal
y sus anexos y documentación complementaria. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de
las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de
quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las
alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado
reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general. 

En Villariezo, a 6 de noviembre de 2015.

El Alcalde,
Francisco Javier Saiz García
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BURGOS

D.ª María Elena Camina Pérez, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Burgos.

Certifica: Que, con motivo de la convocatoria de elecciones generales, realizada por
Real Decreto 977/2015, de 26 de octubre, de la Jefatura del Estado, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 27 de octubre de 2015, por la Junta Electoral de Zona de Burgos en
el día de la fecha se ha levantado acta del tenor literal siguiente: 

Acta de la Junta Electoral de Zona de Burgos

En Burgos, a 17 de noviembre de 2015.

Siendo la hora señalada en la convocatoria, comparecen en la Sede de la Junta los
miembros de la misma:

Presidente: D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro.

Vocales judiciales: D.ª María Isabel Fernández Casado y D. José Ramón Corral
Quintana.

Vocales no judiciales: D. Ángel Rodríguez García y D. José Ignacio Quevedo Saiz.

Secretaria: D.ª María Elena Camina Pérez.

Por la Sra. Secretaria de la Junta Electoral de Zona se da cuenta de las
comunicaciones recibidas procedentes de los distintos Ayuntamientos del ámbito territorial
de esta Junta indicando los locales oficiales y lugares públicos para la realización gratuita
de actos de campaña electoral por parte de los Partidos, Federaciones, Coaliciones y
Agrupaciones de Electores que vayan a concurrir a las elecciones generales y elecciones
locales parciales convocadas para el próximo día 20 de diciembre de 2015, que han tenido
entrada en esta Junta con posterioridad a la fecha de presentación el día 6 de noviembre
de 2015. Seguidamente se procede a efectuar una relación de dichos locales y lugares
teniendo en cuenta para su confección el orden alfabético de los respectivos municipios,
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 57.1 y 2 LOREG.

Dicha relación queda confeccionada de la siguiente manera: 

BUNIEL: Salón de Actos del Centro Cultural, disponible todos los días laborables
entre las 17:30 y las 20:30 horas.

MANCILES: Salón de actos del Ayuntamiento.

PADILLA DE ABAJO: Escuelas de la localidad.

PALACIOS DE RIOPISUERGA: Sede del Ayuntamiento.

VILLAGONZALO PEDERNALES: Salón de Actos del Ayuntamiento, sito en plaza
Constitución, número 1, todos los días de la semana, a partir de las 18:00 horas, dando
cuenta previamente al Ayuntamiento.

VILLALBILLA DE BURGOS: Salón de Actos del Centro Social.
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Sin nada más que tratar, se da por terminado el acto, extendiéndose la presente
que es firmada por los presentes, de lo que certifico.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en Burgos,
a 17 de noviembre de 2015.

La Secretaria,
María Elena Camina Pérez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUNTA ELECTORAL DE ZONA DE BURGOS

Doña María Elena Camina Pérez, Secretaria de la Junta Electoral de Zona de Burgos.

Certifica: Que, con motivo de la convocatoria de elecciones generales, realizada por
Real Decreto 977/2015, de 26 de octubre, de la Jefatura del Estado, publicada en el Boletín
Oficial del Estado de 27 de octubre de 2015, por la Junta Electoral de Zona de Burgos en
el día de la fecha se ha levantado acta del tenor literal siguiente: 

Acta de la Junta Electoral de Zona de Burgos

En Burgos, a 17 de noviembre de 2015.

Siendo la hora señalada en la convocatoria, comparecen en la Sede de la Junta los
miembros de la misma:

Presidente: D. Francisco Javier Ruiz Ferreiro.

Vocales Judiciales: Doña María Isabel Fernández Casado y D. José Ramón Corral
Quintana.

Vocales no Judiciales: D. Ángel Rodríguez García y D. José Ignacio Quevedo Saiz.

Secretaria: Doña María Elena Camina Pérez.

Por la Sra. Secretaria de la Junta Electoral de Zona se da cuenta de las
comunicaciones recibidas procedentes de los distintos Ayuntamientos del ámbito
territorial de esta Junta indicando los lugares de emplazamiento para la colocación
gratuita de carteles por parte de los Partidos, Federaciones, Coaliciones y Agrupaciones
de Electores que vayan a concurrir a las elecciones generales y elecciones locales
parciales convocadas para el próximo día 20 de diciembre de 2015. Seguidamente se
procede a efectuar una relación de dichos lugares teniendo en cuenta  para su confección
el orden alfabético de los respectivos municipios, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57.1 y 2 de la LOREG.

Dicha relación queda confeccionada de la siguiente manera: 

BUNIEL: Mobiliario urbano en que no esté prohibida su utilización a este fin por otra
norma aplicable.

MANCILES: Tablón de anuncios del Ayuntamiento.

PADILLA DE ABAJO: Fachada de la Casa Consistorial.

PALACIOS DE RIOPISUERGA: Fachada de la Casa Consistorial.

VILLAGONZALO PEDERNALES: Plaza del pueblo, contando con el Alcalde, para
que se haga en el lugar menos molesto.

VILLALBILLA DE BURGOS: No existen emplazamientos adecuados de propiedad
municipal para la colocación gratuita de carteles de propaganda electoral.
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Sin nada más que tratar, se da por terminado el acto, extendiéndose la presente,
que es firmada por los presentes, de lo que certifico.

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, expido la presente en Burgos,
a 17 de noviembre de 2015.

La Secretaria, 
María Elena Camina Pérez
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 617/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Carmen Yvette Antoranz Alonso.

Graduado/a Social: Néstor Cerezo Morquillas.

Demandado/s: Juan Diego Fajardo Granado y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 617/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Carmen Yvette Antoranz Alonso contra Juan Diego
Fajardo Granado y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente resolución: 

Que estimando la demanda presentada por doña Carmen Yvette Antoranz Alonso,
contra Juan Diego Fajardo Granado y Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa
Juan Diego Fajardo Granado, a que abone a la parte actora la cantidad de 3.722,50 euros
por los conceptos que constan en los hechos probados, más el interés legal por mora
correspondiente.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Se advierte a las partes que contra la presente resolución
podrán interponer recurso de suplicación ante el Tribunal Superior de Justicia que deberá
ser anunciado por comparecencia, o mediante escrito presentado en la Oficina Judicial
dentro de los cinco días siguientes a la notificación de esta sentencia, o por simple
manifestación en el momento en que se le practique la notificación. Adviértase igualmente
al recurrente que no fuera trabajador o beneficiario del régimen público de Seguridad
Social, o causahabiente suyos, o no tenga reconocido el beneficio de justicia gratuita, que
deberá depositar la cantidad de 300 euros en la cuenta abierta en Banco de Santander a
nombre de esta Oficina Judicial con el número 1073/0000/65/0617/15, debiendo indicar
en el campo concepto «recurso» seguido del código «34 Social Suplicación», acreditando
mediante la presentación del justificante de ingreso en el periodo comprendido hasta la
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formalización del recurso así como, en el caso de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad, deberá consignar en la cuenta de depósitos y consignaciones
abierta la cantidad objeto de condena, o formalizar aval bancario a primer requerimiento
indefinido por dicha cantidad en el que se haga constar la responsabilidad solidaria del
avalista, incorporándolos a esta Oficina Judicial con el anuncio de recurso. En todo caso,
el recurrente deberá designar Letrado para la tramitación del recurso, al momento de
anunciarlo. 

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Juan Diego Fajardo Granado, en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 3 de noviembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

PO Procedimiento ordinario 565/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Anouar Nachat.

Abogado/a: Judith Ibáñez Alonso.

Demandado/s: Cashtransformer Burgos, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

D/D.ª María del Mar Moradillo Arauzo, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social
número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 565/2015 de este Juzgado de lo
Social, seguido a instancia de D/D.ª Anouar Nachat contra Cashtransformer Burgos, S.L. y
Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario, se ha dictado la siguiente resolución: 

Que estimando parcialmente la demanda presentada por don Anouar Nachat, contra
Cash Transformers Burgos, S.L. y Fogasa, debo condenar y condeno a la empresa Cash
Transformers Burgos, S.L., a que abone al actor la cantidad de 875 euros por los conceptos
expresados en esta resolución.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Notifíquese esta sentencia a las partes advirtiendo que contra ella no cabe interponer
recurso alguno.

Así por esta sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Cash Transformers Burgos, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 28 de octubre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO DOS DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 281/2015.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 345/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Benito Manuel González González.

Abogado/a: José Luis Arribas Jorge.

Demandado/s: Fogasa Dirección Provincial Fogasa y Discem Siglo XXI, S.L. 

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D/D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Juzgado de lo
Social número dos de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 281/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D/D.ª Benito Manuel González González
contra la empresa Fogasa y Discem Siglo XXI, S.L., sobre Etj 281/15, se ha dictado la
siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta:

«Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia número 435/15,
de fecha 10-7-15, a favor de la parte ejecutante, D. Benito Manuel González González,
frente a Discem Siglo XXI, S.L., parte ejecutada, por importe de 871,51 euros en concepto
de principal, más otros 52,29 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses
que, en su caso, puedan devengarse durante la ejecución y 87,15 euros de las costas de
esta, sin perjuicio de su posterior liquidación». 

Y para que sirva de notificación en legal forma a Discem Siglo XXI, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de
Burgos.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 29 de octubre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

DSP Despido/ceses en general 700/2014.

Sobre: Despido.

Demandante/s: D/D.ª Miguel Ángel Villadangos Herrero.

Demandado/s: Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), Pascual Vadillo Zaballos, Apex
Ingeniería Integral, S.A., Masidi Ingeniería, S.L. y Bullco Construcciones, S.L.

D/D.ª Antonia María García-Morato Moreno-Manzanaro, Secretario/a Judicial del
Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento DSP 700/2014 de este Juzgado de lo Social,
seguidos a instancia de D/D.ª Miguel Ángel Villadangos Herrero contra Apex Ingeniería
Integral, S.A., Masidi Ingeniería, S.L., Bullco Construcciones, S.L., Pascual Construcciones,
S.L. y Fogasa, se ha dictado la siguiente resolución, cuya parte dispositiva se adjunta: 

Parte dispositiva. –

Acuerdo: 

– Tener por desistido a Miguel Ángel Villadangos Herrero de su demanda extinción
de contrato frente a Fogasa, Pascual Vadillo Zaballos, Apex Ingeniería Integral, S.A., Masidi
Ingeniería, S.L. y Bullco Construcciones, S.L.

– Archivar las actuaciones una vez que sea firme la presente resolución. 

Incorpórese el original al Libro de Decretos, dejando certificación del mismo en el
procedimiento de su razón.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de
revisión que deberá interponerse ante quien dicta la resolución en el plazo de tres días
hábiles siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en
la misma a juicio del recurrente, artículo 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición
de trabajador o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un
depósito para recurrir de 25 euros, en la cuenta número 1717 0000 30 0482 15 en el Banco
de Santander debiendo indicar en el campo concepto «recurso» seguida del código 
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«31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial». Si el ingreso se hace mediante
transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida, separados por un espacio con
la indicación «recurso» seguida del «31 Social-Revisión de resoluciones Secretario
Judicial». Si efectuare diversos pagos en la misma cuenta deberá especificar un ingreso
por cada concepto, incluso si obedecen a otros recursos de la misma o distinta clase
indicando en el campo de observaciones la fecha de la resolución recurrida utilizando el
formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el
Estado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los Organismos Autónomos
dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Bullco Construcciones, S.L., en
ignorado paradero, expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia
de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 3 de noviembre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO TRES DE BURGOS

ETJ Ejecución de títulos judiciales 268/2015 BL.

Procedimiento origen: Procedimiento ordinario 420/2015.

Sobre: Ordinario.

Demandante/s: D/D.ª Jesús Ángel del Pozo Martín.

Abogado/a: Luis Roberto Estévez García. 

Demandado/s: Discem Siglo XXI, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa).

Abogado/a: Abogacía del Estado Fogasa, Burgos.

D.ª María del Camino González Rozas, Secretario/a Judicial del Servicio Común de
Ejecución Social Juzgado de lo Social número tres de Burgos. 

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución de títulos judiciales 268/2015 de
este Juzgado de lo Social, seguidos a instancia de D. Jesús Ángel del Pozo Martín contra
la empresa Discem Siglo XXI, S.L. y Fondo de Garantía Salarial (Fogasa), sobre ordinario,
se ha dictado la siguiente resolución cuyo encabezamiento y parte dispositiva se adjunta:

Auto. –

Magistrado/a-Juez, Sr/Sra. D/D.ª Jesús Carlos Galán Parada.

En Burgos, a 2 de octubre de 2015.

Parte dispositiva. –

Dispongo: Despachar orden general de ejecución de la sentencia n.º 401 de fecha
30/06/2015 a favor de la parte ejecutante, Jesús Ángel del Pozo Martín, frente a Discem
Siglo XXI, S.L., parte ejecutada, por importe de 178,44 euros en concepto de principal,
más otros 9 euros que se fijan provisionalmente en concepto de intereses que, en su caso,
puedan devengarse durante la ejecución y otros 17 euros de las costas de esta, sin
perjuicio de su posterior liquidación. 

El presente auto, junto con el decreto que dictará el/la Secretario/a Judicial, y copia
de la demanda ejecutiva, serán notificados simultáneamente a la parte ejecutada, tal y
como dispone el artículo 553 de la LEC, quedando la ejecutada apercibida a los efectos
mencionados en los razonamientos jurídicos tercero y cuarto de esta resolución, y
conforme disponen los artículos 251.2 y 239.3 de la LJS. 

Contra este auto podrá interponerse recurso de reposición, a interponer ante este
órgano judicial, en el plazo de los tres días hábiles siguientes a su notificación, en el que
además de alegar las posibles infracciones en que hubiera de incurrir la resolución y el
cumplimiento o incumplimiento de los presupuestos y requisitos procesales exigidos, podrá
deducirse la oposición a la ejecución despachada, aduciendo pago o cumplimiento
documentalmente justificado, prescripción de la acción ejecutiva u otros hechos impeditivos,
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extintivos o excluyentes de la responsabilidad que se pretenda ejecutar, siempre que hubieren
acaecido con posterioridad a su constitución del título, no siendo la compensación de deudas
admisible como causa de oposición a la ejecución. 

Si el recurrente no tuviere la condición de trabajador o beneficiario del régimen
público de Seguridad Social deberá consignar la cantidad de 25 euros, en concepto de
depósito para recurrir, en la Cuenta de Consignaciones de este Juzgado de lo Social
número tres, abierta en Banco de Santander, cuenta n.º 1717 0000 64 0268 15 debiendo
indicar en el campo concepto, «Recurso» seguida del código «30 Social-Reposición». Si
el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras la cuenta referida,
separados por un espacio, el «código 30 Social-Reposición». Si efectuare diversos pagos
en la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen
a otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

Así lo acuerda y firma S.S.ª. Doy fe. 

El/la Magistrado/a Juez. – El/la Secretario/a Judicial. 

Decreto. –

Secretario/a Judicial, D.ª María del Camino González Rozas.

En Burgos, a 8 de octubre de 2015.

Parte dispositiva. –

En orden a dar efectividad a las medidas concretas solicitadas, acuerdo:

– Requerir a Discem Siglo XXI, S.L., a fin de que en el plazo de diez días, manifieste
relacionadamente bienes y derechos suficientes para cubrir la cuantía de la ejecución, con
expresión, en su caso, de las cargas y gravámenes, así como, en el caso de inmuebles, si
están ocupados, por qué personas y con qué título, bajo apercibimiento de que, en caso
de no verificarlo, podrá ser sancionado, cuando menos, por desobediencia grave, en caso
de que no presente la relación de sus bienes, incluya en ella bienes que no sean suyos,
excluya bienes propios susceptibles de embargo o no desvele las cargas y gravámenes
que sobre ellos pesaren, y podrán imponérsele también multas coercitivas periódicas.

– Consultar las aplicaciones informáticas del Órgano Judicial para la averiguación de
bienes del ejecutado.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato contenido
en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia ante el órgano judicial, las
partes o interesados, y en su caso los profesionales designados, señalarán un domicilio y
datos completos para la práctica de actos de comunicación. El domicilio y los datos de
localización facilitados con tal fin surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos
intentadas sin efecto serán válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos,
siendo carga procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados.
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Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, fax, dirección
electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo utilizados como instrumentos
de comunicación con el Tribunal. 

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe recurso directo de revisión
que deberá interponerse ante el presente órgano judicial en el plazo de tres hábiles
siguientes a la notificación de la misma con expresión de la infracción cometida en la misma
a juicio del recurrente, art. 188 LJS. El recurrente que no tenga la condición de trabajador
o beneficiario de régimen público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para
recurrir de 25 euros, en la cuenta abierta en Banco Santander, debiendo indicar en el campo
concepto, la indicación «recurso» seguida del código «31 Social-Revisión de resoluciones
Secretario Judicial». Si el ingreso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir
tras la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación «recurso» seguida del
«31 Social-Revisión de resoluciones Secretario Judicial». Si efectuare diversos pagos en
la misma cuenta deberá especificar un ingreso por cada concepto, incluso si obedecen a
otros recursos de la misma o distinta clase indicando en el campo de observaciones la
fecha de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaaa. Quedan exentos de su
abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Estado, las Comunidades Autónomas, las
Entidades Locales y los Organismos Autónomos dependientes de ellos. 

El/la Secretario/a Judicial.

Y para que sirva de notificación en legal forma a Discem Siglo XXI, S.L., en ignorado
paradero, expido la presente para su inserción en el tablón de anuncios de este Servicio
Común de Ejecución Social de Burgos. 

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán fijando copia
de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina Judicial, salvo el
supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban revestir forma de auto o
sentencia, o cuando se trate de emplazamiento. 

En Burgos, a 29 de octubre de 2015.

El/la Secretario/a Judicial
(ilegible)
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